
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA QUE EL CONSEJERO 
PRESIDENTE REMITA A LOS ÓRGANOS LEGIS1,ATIVO Y EJECUTIVO DEI, 
DISTRITO FEDERAL INFORMACION RESPECTO DE LA EVALUACIÓN A 
LOS COMITÉS C I U D ~ A N O S  Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS, ASÍ COMO 
LAS MODIFICACIONES EN LA INTEGRACIÓN DE ÉSTOS 

1 C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 121 párrafos primero y segundo dcl 

1:istatuto clc Gobicriio del Distrito 1-'cderal (I<statuto de (.;oLicriio) ): 16 del Código de 

Institricioiies !; I'rocedimiciitos I!lectoralcs dcl Dist~i tc~ licdcial (Chdigo), el lilstituro 

lilcctorial del IIisti.it« licdcral (Instituto lilcctoral) cs u11 organisino de ca~ic ter  pcriiianentc, 

autoridad en inateria elcctoial, profesional en su dcscnipcho, quc goza de autoriorni;i cii su 

furicioiiaiiiicnto y adinjnisu:ación, así conlo indcl)cndciici:i cn la ronia dc dccisioncs. 'l'ieiic 

personaljdad jurídica y patrimonio propio. Sus detcriiiiiiacioiies se toman cle nianera 

colegiada, procurando la generación de consensos para fortalcccr su \-ida i~istihlcional. 

2. Según el artículo 1 fracciones 1, VI1 y \'II1 del Código, las disposicioiiei: de ksre son de I 

oi:deii público y de o1,sei:vaiicia genel-al en cl I>istrito 1'cdcr;il y ticiieii como hii:~litlí~d 

regla~neiitar las norinas dc la Coiistitiicii>ii I'olítica de los IZsrados Unidos i\~lcxic:iiios 

(C:oristitucióii) y del 1-lstaturo de Cjobicrno, relativas a 1;i cstructuiii ): atribucioiics del 

Instituto I?lccioral. 

3. r\reiit:o a lo pt.c\risto eii cl artíccilo 3 pirrafos prinict-o segundo del (:(,digo, cl Itistiriiro 

1-ilcctoral está facultado para aplicar c itircrpretar las iioriiias esta1,lccidas cii cliclio 

ordctianiicnto, atencliendo a los criterios gramatical, sisteiiiático, ariiitiiiico, Iiistórico~ 

futici»iial y los principios gciiei:ales del derecho, de acucrdo con lo dispucsto cn cl úIt.inio 

piriyifc) del articulo 14 de la C~~ristituciOti. 

4. Para el de\)ido cuinplitiiicnto de sus atribuciot~cs, esre Iiistituto 1':lcctoral rige su aci:uacii>ti r 
en los principios de certeza, Iczalidad, indepcndcncia, imparci;ilidad, ol)jetividad, equidad, \ 



transparencia y publicidad procesal. Asimismo, vela por la estricta obsen~ancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 

3 párrafo tercero y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

5. En observancia de los artículos 15, 16 y 17 del Código, el Instituto Electoral tiene su 

domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, funcionamiento y control, por 

las disposiciones contenidas en la Constitucióri, el Estatuto de Gobierno y el propio Código. 

6 .  El artículo 20 párrafo primero, fracciones 1, VI, VII, VI11 y IS del Código, prescribe que 

el Instituto Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y 

los procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo a la normatividad de la materia. 

I?n el entendido que sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos a promover la 

participación ciudadana; difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana, 

así como contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribuciones. 

7. Conforme a lo previsto en los artículos 21 fracción 111 p 74 fracción IV del Código, dentro 

de la estructura orgánica del Insututo Electoral se cncuentra la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana (Dirección Ejccutiva). I 
8. El Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral, integrado 

por siete Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su 

Presidente o Presidenta. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a 

voz, el Secretario o Secretaria Ejecutivo, quien es Secretario o Secretaria del Consejo, un 

representante por cada Partido Político y uno por cada Grupo Parlamentario de la Asamblea 

1,egislativa del Distrito Federal (Asamblea I,egislativa), según lo previsto en los artículos 124 

párrafo segundo del Estatuto de Gobierno, 21 fracción 1 y 25 párrafos segundo y tercero del 

Código. 



9. El airticulo 32 del Código disponc que el Coiisejo Gcnei-al Fuiiciona dc maiici-a perinaiicnte 

en forriia colegiada, tnediatitc la cclebració~i de sesiones ~ ~ ú b l i c ~ s  de carictcr orditiario o 

csuaordiilarjo, cnm~ocadas por el Consejero I'rcsicie~itc o C;onsejcra I'residctita. Sus 

dctcrminacioncs se asuinen por ma\:oi:ia de \rotos, s:il\:o los ;isucitos que cspresaincntc 

requieran ~rotacióii por tnaporia calificada. Acluéllas rc\istcn la forma de acuerdo o 

rcsolución, segiin el caso. 

10. Conforme a los airtículos 36 y 43 fracciOn I 1 del Ctidiso, el Coiisejo Gcncral cuenta con e1 

auxilio de Comisiones l'erm:i~ierii:cs y I'ro\~isionalcs par:i el dcsciiipeno de sus atribucioiics, 

cunipli~nieiiro de obligaciones y supen-isióti del adecuado desarrollo de las actil-idades de los 

órganos eejecuíi\;os y técnicos del Instituto IZlcctoral. I2nri.c otr>is, la Comisióti de 

I'articipacióti (:iudadana (Cotnisióii). 

11. 1(1 artículo 45 frnccióii l \ 7  dcl Código csrablcce conlo atril~~icitiii de la Comisi6ii oriciitar 

los procesos p aprobar los inccaiiismos c itistrutiicntos de evaliiacitiii de las acti\~idadcs de los 

Órganos dc licpccsciiracióti Ciudadana, cl IJrogi.;inia de cvaluacitin cIe1 dcscnipcil«, así como 

\d idar  los inforn~cs cjue se sonicrcriti a la cotisidcracióii dcl Coiiscio C;ciiesal, para su 

posterior i:cmisióri a 1;i i\sarnl,lea I.,cgislativ;i. 

12. 1x1 artículo 58 fracción XV1 del Código establccc que duranti el tncs de octubre el 

(:otiscjcro I'rcsidentc dcbc reniitir a los Orgatios l..cgislativí, !; . Ejecutivo . clel Ilist~rito liccleral, 

previa aprol,aci(íii dci Corisejo Gcticral, los irifortiics relativos :i la niodificacióii \7 cv;iluación 

I 

i 
del descinpcilo de los CoiiiitEs Ciudadatios. 

13. Dentro de  las atribuciones de la Dircccii>n 1-3jccutiva, se eiicucrirraii las de formular c 

instrumcrirs~r el programa de e\-aluaciiiri del desciiipeho de los (.;oiniti.s Ci~idad;irios, aplicar 

los proceditnieiit.os e iridicadorcs atinciites, así como pi:epAr;ir el iriforriic anual; adctiiis de 

instru11ient;ir los Pirogramas en materia dc l'articipaciiiii Ciudaclnna !; dar scg~iiinictito a las C 



actijidades y necesidades de los Conscjos Ciudadanos dc cotifomiidad coii cl :irtículo 78 

fracciories 11, IV, ir, VI y \!III del Cbdigo. 

14. El articulo 16 de la I,cy dc I'artjcipacitin Ciudad:itia dcl Ilistrito 17cder-:il (I.,cy)> faciilt;~ al 

Instituto I!,lectoral para c\raluar ariualmeiitc el descinpciio dc los Coinitks Ciudadaiios, eii cl 

ctitendido de que los resultados delleti en\:i:ii-sc en octiibi-c de cada ano a la Cotiiisióii dc 

Gobicri-io de la i\san1blea Lcgislatiua 17 dc ésta a la Cotisi<iii de I'articipacióii Ciudadaiia cn 

un térmitio dc 3 días hábiles, pai.2 efectos dc la :isignaciiin de los rccursos a quc se rcficren 

los artículos 83 y 84 de la iiiisina le@slacitin. 

15. 1<1 artículo 81 de la I,cy disporic quc en cada colonia I iap  iilia I\samblca (liud:id:itia, cti la 

que participarán los Iiabitaiites de la riiistna con dereclio a voz los ciuiladanos coii 

credencial cle clector actualizada, quiciiei tcndrin dcrecho a \.oi: y \joto. l<ii rlicho tjrgaiio 

raml~ién pueden iiitcn~eriir de i i e  colccti\ra las pci.sotias cnrigt-cgadas por razóti de 1 
iiitcrcses tcii~áticos, scciorialcs o cualcluier otro cuyo iloinicilio correspolida a la colonia en la l 
quc sc cfcctúc. 1,a Asaiiil>lca se reuniríí a c»iivocatori;i del C»mit.c Ciiidad;itio, a l  tiicnos cada 

tres mcscs y dc. forma rot;iti\va cti las distiiitas tnanzaiias, que en su caso, coinpoiigaii la 

16. 1 3  riuincral 83 de la Le!; estal~lccc quc la ilsaml,lea J,egislati\:a esti obligida a I)rc\rcr cii el 

Ilecreto de l'resup~iesto de ligresos cl iiiotito :iiiual de recursos, qiic cuino p:ii.te cicl 

presupucsto de las Ilclegacioncs, se destine para que los ciudadaiir)~ dccidari solxr SLI 

aplicac16n en las colonias corrcspo~idientcs. listos dcl>eriri corresponder al 3','0 del 

presupuesto anual de las Ilclegacioiics. Idos rubros a los clue sc. dcstiiiará la aplicacitjii dc 

dichos recursos serán 11ara los de obras y scn-icios' cqilipaiiiiciito c iiifracstructui:a url~ana )- 

prc\~cnción dcl clclito. /A 

17. 13el atiálisis adtiiituculado de los artículos 16 y 83 dc la ],c. se advierte la dcsvii~culacióii de la r 
ernluacióti del dcscmpciio a cargo (le cstc Itistitiitr> Iilcctor;il, toda \-cz que Csta tctiia por objeto 

pi-Licil~~l dcterininat. la asigiiacií~ii de los t-cciirsos a los que se rcfci-íati los artículos 83 y 84 <Ic 121 I..ey; 
\ 



siti eiiibargn, cstos iiiiincralcs se iiiodificaroii tiierliatire 1)ecrcto piihlicado eii la Gaceta Oficial dcl 

11isti:ito 12edcral el 26 de  agosto de 2011, para csiablcccr uii iiioiito fijo tic1 i'yo del pi-csiipiicsto aiiual 

de Iss l~clcgacioiies coiiio :isigiiacióii liara el l'i:csiil>ucsto Pai-ricipstiro. I'or tanto, qiiedh si11 iiiatci-ia 

llc\rar a cabo la c\vduacióii a cargo dc este critc clcctoral. I'esc a ello, la Coiiisióii, con Inse cii la 

docutncntacií,ti prel,ai:atla por la Ilireccióri i:calizó uii Iliapióstico sobrc el I)rseinlieiio de los 

C:oriiités y Coiisejos de  los I)iicbl»s. cluc periiutió icleiitificar áreas cle oportiitiidad cle los 6rgaiios clc 

18. 151 numeral  87 dc la 1,ep d ispone  quc  la r\sainblca C;iudadaiia elcgirá, de ciitrc los 

ciudadanos rcconociclos p o r  su I-ioiiorabilidad, indcpcndcncia, vocacicin de selvicio y 

participaci6i-i e n  laborcs comiinitarias, a la Cotnisitjii d c  \'igilancia, entre cuyas atril,uciotics 

cstá evaluar las actividades del Comité  Ciutladano y emitir u n  iiif»rnlc anual sobre  el 

19. C o n  rclacitin a la c1~aluaci6n del desetnpeiio cle los ComitLs C iudad ;~n i~s ,  la 1 ~ r p  csrablccc 

cn  su acriculo 184: 

"1.a evalu;icióii del C«iiiiré Ciiidad:iiio rliic realice la Coiiiisióii de \'igila~icia lo liará cti 
cooi-ditiaci6ti coti el pcrsoiial qiic para tal erecto iicsigiic el Iris~iiiiiri: sc sustr~iiari cii la 
i)piiiióti de las ~cei t~ns .  I-CC~II(IS y ciiidi~claiios de la ci,loiiia recpcctiva, para lo cual. cii cl iiics 
<Ic juiiin de cada aiio sc Icvatitari iiiia ciiciicsta de opi~ii<iii. 
131 cuestionario coiistará e11 1111 foriiiato claro y sciicillo, cii el qiie cc coiisiilrará a las vrciiias. 
\.cciiios y ciudadaiios su parecer rcspccio del descnil,eiio cirl Ciiiiiiit Ciud:idaiio cii atciiciiiii 
a las oltgacioties que le otorga csia le)-. así conio el clcsai-i-ollo dc prowcios 1. accioiics (Ic 
iiicjoraiiiiciiro y ineras a1caiiz;idas cii la coloiii;~. 
I'ala ciiiiiplir coi1 lo sefialado eii cl l~ii-raii> aiiicrior cl Iiisiii~iio coiiiará coi1 iii i  I'ro~;raiiia 
i\iiiial de l~valiiaci<jii del Deseiiipcfio qiie scri el instruiiietito coi1 el cual cap;icirará a la 

. . 
(:oinisióii de \~igilaiicin. 12.1 liistituio coiiiarfi con los iiiaiiiialcs, iiistriicti\vis y I;)rinatos. qiie 
podráti ser clab~~~aclos coti la colal>uracióii de iiisrinicioiies ~xíl~licas dc cducncióii superior, 
cciitros públicos rlc irivcstigacióii, orgaiiizacioiics acadériiicas !. dc la sociedad civil3 coi1 Ins 
cuales el Iiisrinito suscribirá conretiios para tal 611. 
I<l  rcsiiltado ariuel sobre el funciotiaiiiiento y deseiiipciio clcl CoiiurC (;iudad:iiio qiic clal<.)rc 
la Coniisii>ri de Vigrlaiicia se Iiará del coiiociinieiiio dc la  r\saiiil)lea Ciiidaclaiia para sil 
aprol>acióti. de coiiforiiiidad coi1 el articiilo 87 de esta ley! ;isiiiiisiiio será nirtiado ]>:ira su 
coiiociniicriio cii el mes de julio al Itisiiiuto, el cual a pariir del iiioiiiciito cii cliic lo reciba lo 
eririará a la Cotnisióii dc Goliicriio de la i\satiillea l,cgislativ:i del Ilisrriro Iicde~~;il. eii i i t i  

t;i:ii,iti« no tiiayor dc ciiico días Iiibiles". 



20. 1Z1 31 de julio de 2012 I;i C«misión ciiii~ió los .,\cuerdos I:I'l'C/44-G~lZst/21)12 !; 

CI'PC/45-G<I':st/2012, mediante los que aprobó, rcspcctiraiiieiite: 

"lnfo.r~ne sobre el cumpliniicnto a lo cstal>lccido en el artículo 184 cle la Ley cle 

l'articipación Ciudatlaiia del Distiito 12ederal" (i\iieso l), y 

"Diagtiósuco de scguitnicnto sobre e1 dcscnipciio de los CoinitCs Ciudadanos !; 

Consejos de los l'ueblos 2012" (rlneso 2). 

21. Dichos documeiitos fueron remitidos a la Comisiciti clc Gobicrtio v Conusión de 

1'art.icipació Ciudadana de la I\samblea I .cgislat:i~:i del 13istt-ito l'edcral, mediante oficios 

SIZCC-11~D1~/3815/2012 y SI5CG-IEI)I~/3816/2012 de 1 de agosro de 2012, sigiiados por 

el Secretario Ejeciitix-o, eri su calidad de repi:esentarite lcg~l  de cstc Iiistituto I?lcctoral, de 

coilformidad con cl citado iiuilieral 184, Ultitiio párrafo dc la ].e!;. 

22. '1-in sesión de 26 cle octubre de 2012, la (:unlision opiiii) el iiifornic prcpat-ado por la 

l~ireccioii lijecuti\-a, sobre la ii~odificación en la iritcgracióii de los CoinitCs Ciudadaiios y 

Consejos de los l'ueblos. Docunienro que se retnitió a la 1'1-csidciicia del Coiiscjo Gcriei-al 

para los efectos coiiduccntcs (rlncso 3). 

23. ;\ fin de estar en condiciones dc dar cumpliinictito al articulo 58 frncci6n SVI del 

Códigi.~, cl Coiiscjero I'rcsidciitc sotnctc a la coiisidctaci<iii y, en su caso, aprobacitjii del 

Consejo (;cticral, retiiitit los docunietit«s referidos en los Considerandos 20 y 22 a I»s 

órganos 1,egislati~o 1:jecutivo del Distrito liedcral. 

l'or lo c s p u c ~ t o  y f~indado, el Conscjo <;cncral 

A C U E R D A  

PRIMERO. Se aprueba que cl Consejero I'rcsidciite remita a los Órganos 1,egislati~o y 

'I!,jecuti~o dcl llistrito l~cdcral: a) "informe sol>re cl cumplitnictito a lo estal>lccido en el 



l ariiculo 184 de 1;i I>ey dc Pa~ticipacitiii í:i~i<i;iclaiia del !>isii.ito 1;cclci:al". 1)) " ~ i a g l i < i ~ h ~ O  dc 

scgiiiinicilto sobre el deseml.icilo de los Conutts Ciudadanos v Coiiscjos de los I'uclJlO~ 

7012" y c) "Informe sobre la iiiodificaci6n en la intcgracitiil dc los Coinitts Ciudadaiios y 

Cotiscjos dc los 1'~ieblos". en ttriiiino>: de la documcritación anexa que fortna parte de estc 

~ lcucrdo .  

l SEGUNDO. liste :\c~icrdo ei i r~ari  e11 \-igor ;il ini~incnto dc sil aprobación 

TERCERO. Se itist.ruyc ;i la Unidad '1'ccii1ca de Com~iriic;icióii Socizil, 'l'raiispareticiii y 

l'rotccción dc Datos l'ersonalcs, para quC dcritro de los txcs clías Iiibilcs siguiciites a la 

apn>l,:ición de este I\ci~crdo, rcalicc las adccuaciuties qiic scaii procedentes por virrucl de le 

dcterniiiiaci~~ii asumida por cl Consejo General, cn cl apartado de 'Traiisparcncia del sitio 

~u~ua~.i(!~l.'tt;~. ms. 

CIJAKTO. I'iil,licluese este :Zcuerclo deiltro de lus tres días hili lcs siguietircs a su 

apfi>baci6ii, eii los estrados del Iiistituto lilcctoral tanto en oficiiias ceiiu~lcs,  coino cn siis 

cii;iretii:n l>ircr:ci«nes Dist~itales y en la pigiiia clccti:óiiica iridicad;~. 

.\si I r )  :iprobaioii por uiiaiiinuclad Jc votos las Coiiscjcrai; y lo:: Coiisejeros 1ilccri)ralcs del 

Insei-ii , :lccroial, en sesióri púl~lica el t:reitita de octul>rc de dos mil docc, firniaiido al calce 

I el (;on.  jer  I'rcsidentc' 1: cl Sccrcrario del Consejo C;erict.al, quien da fe de lo actii:ido clc . r; coiiforn idad -011 lo dispuesto cii los artículos 58, fracción \'lII y 60 ,  f~iccióii  1: del Ctidigo 

dcl 



mkt 9 inbox. 

Informe que se presenta sobre el cumplimiento a lo establecido en el articulo 

184 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

I 

Julio de 2012 \ 



I Introducción 

El programa institucional Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos 2012 (Programa), 

se presentó y fue aprobado por la Junta Administrativa, mediante el acuerdo JAI 13-11, el 14 de 

septiembre de 201 1. Posteriormente, derivado de las modificaciones realizadas al Programa 

Operativo Anual y al ajuste al Presupuesto de Egresos del propio lnstituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto Electoral) para el ejercicio fiscal 2012, a través del acuerdo JA023-12, la Junta 

Administrativa aprobó las modificaciones al programa referido. 

Es así que a partir de la aprobación del Programa se contemplaron tres actividades institucionales 

a ejecutar. en el periodo de enero a diciembre de 2012 y son las siguientes: 

1 1. Actualización de instrumentos de evaluación 

l 2. Desarrollo de la cultura de evaluación ciudadana 

3. Elaboración de informes de evaluación del desempeño 2012 I 
1 

Estas tres actividades institucionales se encuentran concatenadas y darán cumplimiento a las 

I obligaciones que la Ley de Participación Ciudadana (Ley de Participación) y el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) le establecen al lnstituto 

Electoral, específicamente, a través de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

(Dirección Ejecutiva): elaborar y remitir informes anuales de evaluación del desempeño de los 1 
Comités y Consejos. 

De conformidad con lo sehalado en el artículo 184 de la Ley de Participación, los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos (Comités y Consejos) deben ser evaluados por parte de I 

Comisión de Vigilancia, en coordinación con el personal que para tal efecto designe el Instituto 

Electoral. Esta evaluación, se sustentará en la opinión de los vecinos y ciudadanos de la colonia 

i respectiva, para lo cual, en junio de cada año se levantará una encuesta de opinión. El 

cuestionario de la encuesta de opinión. constará de un formato claro y sencillo, en el que se 

consultará a los vecinos y ciudadanos su parecer respecto del desempeño del Comité o Consejo 

en atención a las obligaciones que les otorga la ley, así como el desarrollo de proyectos y acciones 
1 

de mejoramiento y metas alcanzadas. 



Antecedentes 

En 201 1, los supuestos establecidos en la Ley de Participación para llevar a cabo la evaluación a 

cargo de las Comisiones de Vigilancia. estaban parcialmente cumplidos. Por ejemplo, las 

Comisiones de Vigilancia que debían integrarse en términos del articulo 87, se fueron 

constituyendo de manera paulatina y gradual -al mes de mayo el porcentaje de composición era 

minimo, sólo se habian instalado 38 comisiones-, por lo que la primera y más importante condición 

para su realización se estaba vulnerando. Adicionalmente, se encontraba el factor de la 

temporalidad, señalado por la Ley de Participación, evaluación anual; asi como las modificaciones 

realizadas al Programa de Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos 201 1. 

Es así que la Dirección Ejecutiva propuso a la Comisión Permanente de Participación Ciudadana 

(Comisión), llevar a cabo una prueba piloto en alguna de las colonias que contaban con Comisión 

de Vigilancia. Por lo que, en la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria, aprobó la propuesta de 

encuesta de opinión para la realización de una prueba piloto, a efecto de identificar áreas de 

oportunidad, susceptibles de ser atendidas en la versión del instrumento que utilizarian las 

Comisiones de Vigilancia para su aplicación definitiva en 2012. Cabe señalar que esta propuesta 

fue elaborada por el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de 

México.' 

Aprobado el instrumento, la Dirección Ejecutiva se dio a la tarea de realizar las gestiones 

requeridas para efectuar la Prueba Piloto de la encuesta de opinión; entre ellas, determinar los 

criterios del diseño muestra1 con base en el cual se aplicaria. Derivado de lo anterior, en diciembre 

de 2012, en la colonia Copilco Universidad, se llevó a cabo la actividad en comento. 

A partir de los resultados obtenidos en la prueba piloto se concluyó lo siguiente: 

1) El procedimiento de muestre0 demostró ser viable; sin embargo, es un ejercicio complejo y 

laborioso que requiere de mucho tiempo, cuidado y esfuerzo por parte de 

los encuestadores. 

~ - - 

' Acuerdo CPPCt64-21'. Exi-ord 1201 1 ,  24 de octubre 



2) Las muestras para cada colonia dependen del tamaño de las mismas. En general, entre 

más pequeñas sean las colonias, se requiere de un numero mayor de entrevistados para 

que los resultados se consideren representativos. Con base en la aplicación del diseño 

muestral, en las colonias o pueblos en que hubiera una Comisión de Vigilancia, se preveía 

la necesidad de entrevistar como minimo a 129 ciudadanos. 

3) El proceso de aplicación de la encuesta de opinión representa un costo elevado y debe ser 

desarrollado por personal especializado (encuestadores) bien capacitado y totalmente 

confiable. 

4) Se observó que el número de encuestadores necesarios para llevar a cabo este ejercicio, 

podría crecer exponencialmente y, por lo tanto, también los recursos para su contratación. 

5) El desarrollo de este ejercicio de evaluación representaria elevados costos económicos, ya 

que, en términos generales, se debe contemplar la contratación de los encuestadores para 

levantar la encuesta -en promedio 20 por colonia o pueblo durante un periodo minimo de 

tres días- en las 300 colonias que, a diciembre de 201 1, contaban con una Comisión de 

Vigilancia; además del personal para capturar la información en la base de datos. así como 

analizar los resultados y generar el informe de evaluación. 1 
6 )  Se detectaron también implicaciones técnicas y logisticas, manejables bajo la condición de 

que exista la suficiencia presupuesta1 para cubrir los gastos del caso. 1 



9 inbox* 
Acciones realizadas para e l  ejercicio 2012 

En este contexto, para la realización del ejercicio correspondiente a 2012 fue imprescindible 

proyectar tres escenarios a través de los cuales se estaría en condiciones de atender la obligación 

institucional de acompañar a las Comisiones de Vigilancia en el proceso de evaluación en 

cuestión. 

Es asi que. a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, la Dirección Ejecutiva elaboró y presentó a 

la Comisión el documento denominado "Tres escenarios que permitan cumplimentar lo señalado 

en e l  artículo 184 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal': A partir de este 

documento, en la Segunda Sesión Ordinaria, mediante el Acuerdo CPPC/18-2a.0rd/2012, se 

aprobó iniciar las acciones necesarias para atender lo señalado en la opción "Una muestra 

representativa de ciudadanos y vecinos de las 300 colonias que, a diciembre de 201 1, cuentan con 

Comisión de Vigilancia electa". 

Por lo anterior, se consideró necesario contactar instituciones que cumplieran con requisitos 

específicos a efecto de garantizar los resultados del ejercicio. En tal virtud, se realizó una 

btisqueda por lnternet de organizaciones especializadas en la materia. 

A partir del estudio y localización de las diversas instituciones, se estableció contacto con ellas. Se 

presentaron diversas propuestas. en las que se advirtió una diversidad de opciones y definiciones 

de muestras que iban desde la aplicación de 1,000 a 33,836 entrevistas: los costos aproximados 

oscilaban de entre $214.600.00 a $3'400.000.00. Derivado de lo anterior, y previo análisis de los 

escenarios más viables, se solicitó a la Comisión su opinión respecto de las propuestas de 

especificaciones metodológicas recibidas, para definir las caracteristicas de la muestra. 

En este marco, el 23 de marzo, fa Comisión aprobó por unanimidad de los integrantes, mediante el 

Acuerdo CPPC/23-3a.0rd12012, las caracteristicas de la muestra identificada con la opción "C" 

-aplicación de 3,800 entrevistas, tocando las 300 colonias y pueblos, calculando 475 manzanas 

pivote; con, mínimo, 95% de nivel de confianza y un margen de error de +/- 1.59%; asi como 100% 

de dispersión del listado nominal- de ciudadanos a los que habrá de aplicarse la entrevista para 

sustentar la evaluación del desempeño de los Comités y Consejos a cargo de las Comisiones de 

Vigilancia. 



Si bien los acuerdos señalados fueron tomados en el sentido de realizar el ejercicio tomando como 

muestra representativa 300 colonias y pueblos, es importante setialar que con corte al 31 de 

marzo se notificó la integración de mas Comisiones de Vigilancia. En este sentido, es que se 

definió realizar la encuesta de opinión en una muestra de 319 colonias y pueblos. 

Una vez que fueron realizados los correspondientes procedimientos administrativos para llevar a 

cabo la contratación del servicio de aplicación de la encuesta de opinión y análisis de los 

resultados para evaluar el desempeño de los Comités y Consejos 2012, la empresa designada por 

parte de este Instituto Electoral para acompañar a las Comisiones de Vigilancia en la evaluación, 

referida en el multicitado articulo 184 de la Ley de Participación, fue lnbox Marketing Solutions, 

S.A. de C. V. (Inbox). 

La aplicación de la encuesta se llevó a cabo a partir del uno de junio, sin embargo, desde la 

asignación del contrato referido a la empresa Inbox, la Dirección Ejecutiva realizó diversas 

acciones tales como: 

Realización de reuniones de trabajo con la empresa el 3 y 21 de mayo, asi como el 20 de 

junio. 

Revisión de los ajustes realizados al cuestionario que se utilizó para la encuesta. 

Participación en el curso de capacitación para los encuestadores que levantarían la 

encuesta de opinión. 

Supervisión de la prueba piloto de la encuesta de opinión, realizada por Inbox. 

Ajustes al cuestionario que se utilizó para este ejercicio. 

Seguimiento diario de la aplicación de las encuesta de opinión, a través de la aplicación 

SODA Login y de los reportes remitidos por lnbox. 

Toda vez que fue seleccionada la empresa que apoyaría a las Comisiones de Vigilancia en la 

aplicación de la encuesta de opinión para evaluar a los Comités y Consejos, se elaboró e impartió 

el curso, "Sensibilización sobre la evaluación del desempeAo de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos establecida en el artículo 184 de la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal: dirigido al personal eventual que apoyaría en la realización de las tareas de 

evaluación, asi como a un miembro del Servicio Profesional Electoral de cada dirección distrital. 



El curso tuvo el objetivo de dar a conocer. al personal de este Instituto Electoral, el proceso que se 

llevaria a cabo para cumplimentar lo señalado en la Ley de Participación, así como proporcionar 

los elementos necesarios para que una vez convocadas las Comisiones de Vigilancia del ámbito 

de su competencia, fueran informadas sobre el proceso de evaluaci6n y, eventualmente, identificar 

aquellas que tuvieran interés de acompañar el trabajo de campo de aplicación de las encuestas. a 

efecto de coordinar dicho acompañamiento con el personal especializado de la empresa 

encargada del levantamiento. 



Vitrina Metodológica 

Objeto del estudio. 

Población sujeta a estudio. 

Fecha de levantamiento. 

Esquema de selección de la 

muestra. 

Tamaíio de la muestra. 

Perfil de la muestra encuestada. 

TBcnica de recolección de datos. 

Conocer la percepción y el posicionamiento de los Comités Ciudadanos 

y Consejos de los Pueblos en las colonias del Distrito Federal en donde 

existe una Comisión de Vigilancia, para realizar la evaluación referida 

en el articulo 184 de la Ley de Palticipación. 

Hombres y mujeres mayores de 18 años, habitantes y ciudadanos de 

las colonias y pueblos que cuentan con una Comisión de Vigilancia y 

que viven en los domicilios definidos a través de la muestra. 

Del 1 al 30 de junio de 2012. 

El marco de muestreo que se utilizó fue: el listado de colonias y 

pueblos que cuentan con una Comisión de Vigilancia electa. al 31 de 

marzo; el numero de ciudadanos inscrito en la lista nominal en cada 

colonia o pueblo; asi como el número de manzanas que integran la 

colonia o pueblo. 

El esquema de muestreo de la encuesta fue probabilistico, porque las 

probabilidades de selección son conocidas y distintas de cero, y 

polietapico porque consistió en tres etapas: - Unidades Primarias de Muestreo (UPM). las cuales fueron 

constituidas por las manzanas. 

Unidades Secundarias de Muestreo (USM), que están conformadas 

por las viviendas. 

Unidades Terciarias de Muestreo (UTM), que están conformadas 
por los individuos. 

4 236 entrevistas. 

Se entrevistaron mujeres y hombres. 

Rangos de edades: de 18 a 25: de 26 a 35; de 36 a 45; de 56 a 65; y 

mayores de 66 años. 

Niveles Socio Económicos: A/B; C+: C; D; E: C-. 

El estudio se llevó a cabo en los hogares de las colonias y pueblos con 

Comisión de Vigilancia, mediante entrevistas cara a cara. en la que se 

utilizó como herramienta de recolección de datos un cuestionario, 

previamente estructurado. La recolección de datos se realizó a través 

de equipos móviles donde, de manera previa. se tenia programada la 



Personal involucrado. 

Diseño y exploración de 

resultados. 

Método de estimacion de 

resultados. 

Error máximo y confianza de las 

preguntas. 

Tasa general de rechazo a la 

entrevista. 

herramienta de recolección de información. 

Conforme se iba concluyendo el levantamiento de la información, cada 

encuesta se enviaba a un servidor donde era almacenada para integrar 

la base de datos correspondiente. 

El levantamiento de la muestra se realizó de manera aleatoria y. para 

evitar sesgos, los encuestadores siguieron la Metodologia de Kitch. Se 

indica al encuestador cuál es la manzana seleccionada. El encuestador 

debe empezar por la esquina noroeste de la misma y caminar en el 

sentido de las manecillas del reloj. Para seleccionar la vivienda, el 

encuestador hace un salto sistemático de tres viviendas (este proceso 

se lleva a cabo al empezar en una nueva acera o al empezar en una 

nueva manzana). Una vez que se concluye la entrevista, el 

entrevistador debe moverse a la siguiente acera en el sentido de las 

manecillas de reloj. 

Comisiones de Vigilancia de las colonias y pueblos. 

Personal de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

lnbox Marketing Solutions, S. A. de C. V. 

Supervisores y encuestadores. 

Personal de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

lnbox Marketing Solutions, S. A. de C. V. 

Conteos de frecuencias y porcentajes por 3 niveles diferentes de 

información y cortes de información por variables sociodemográficas. 

95% de nivel de confianza 

Margen de error de +/-1.59% 

0.98% 



Resultados 

Primer nivel de análisis 

Las preguntas de esta primera sección denominada Conocimiento son ocho y están orientadas a 

obtener información acerca de qué tanto la ciudadania entrevistada está familiarizada con las 

figuras que se van a evaluar; qué saben de los órganos de representación ciudadana sobre los 

que se les pedirá su opinión y sobre la realización de las asambleas ciudadanas. 

Al plantear la pregunta 1 'Usted conoce o ha escuchado hablar de lo qué es un Comité Ciudadano 

/Consejo del Pueblo? 51.96% de los entrevistados duo sí conocer o haber escuchado sobre estas 

figuras. Es decir, aproximadamente cinco de cada diez personas respondió de forma afirmativa. 

Gráfica Núm. 1 
¿Usted conoce o ha escuchado hablar de lo que es un Comité 

Ciudadano 1 Consejo del Pueblo? 

\ 

Con el objeto de garantizar que las personas entrevistadas realmente identifican a estas figuras de 

representación ciudadana y para tratar de evitar que las confundan con alguna otra, se procedió a 

realizar la lectura de la definición de Comité 1 Consejo. 

Al relacionar la pregunta 1 con la definición de Comité o Consejo y plantear la pregunta 2, \ 
obtenemos que 64.38% de los entrevistados cambiaron su opción de respuesta, y señalaron que 

en su colonia o pueblo no existe o no saben si existe esta figura. Por tanto, el universo real de la 

ciudadania que sabe de la existencia de los Comitbs o Consejos en su demarcación es 35.62%. 



Tabla Núm.1 

Respuesta Porcentaje 

35.62% 

NO / NO sabe 2 727 64.38% 

Total 4 236 100% 

Es importante destacar que hay una diferencia de 16.34% entre quienes dieron una respuesta 

afirmativa a las preguntas 1 y 2, lo que podría significar que no se identifica plenamente al Comité 

o Consejo o bien, que no se alcanza a diferenciar de otras figuras que pueden existir en su 

comunidad, tales como la Asamblea General, el Comité de Vigilancia y el Comité, establecidas en 

Ley de Propiedad en Condominio de lnmuebles para el Distrito Federal. Lo anterior debido a la 

similitud en cuanto a la nomenclatura y las funciones que desempeiian. 

La pregunta 3 'Usted sabe si se han realizado asambleas ciudadanas en su colonia o pueblo?, 

tuvo como respuesta afirmativa 21.79%, en tanto 78.21% de la ciudadania entrevistada manifestó 

no saber. Lo que conlleva a suponer que aproximadamente 2 de cada 10 personas tienen 

identificada la realización de Bstas. 

Gráfica Núm. 2 
¿Usted sabe si se han realizado asambleas ciudadanas 

en su colonia o pueblo? 
si 



En las opciones de respuestas a la pregunta 4, se presentan algunas de las funciones que el 

Comité o Consejo, desempeña. De un listado de 8 funciones, consideradas básicas, se estima que 

las tres más conocidas son: "Buscar soluciones a demandas o propuestas de los vecinos" 

(18.06%), "Representar los intereses de todos los habitantes" (18.01%), así como "Elaborar y 

proponer programas y proyectos de desarrollo comunitario" (17.04%). 

Tabla Núm. 2 
De las siquientes funciones. dígame por favor cuáles de ellas está usted enterado 

que debe desempenarél ~ o m i t b  Ciudadano 1 Consejo del Pueblo 

Representar los intereses de todos los habitantes. 

Buscar soluciones a las demandas o propuestas de los vecinos. 

Elaborar y proponer programas y proyectos de desarrollo 
comunitario. 

Supervisar las ejecuciones de obras y servicios acordados por la 
asamblea ciudadana. 

Total Funciones 

Con la intención de indagar un poco más sobre la familiaridad que tiene la ciudadania con Su 

Comité o Consejo, se plantea la pregunta 5. Al cuestionar si sabe el nombre de algún miembro del 

órgano de representación ciudadana y solicitar el nombre y apellido, sólo 6.89% (292) de los 

encuestados proporcionó la información, mientras el restante 93.11% (3 944) no facilitó 

información alguna. 

Frecuencia 

I Si No -. 
763 

18.01% 

765 

18.06% 

722 

17.04% 

69 1 

16 31% 

3 564 
1 

~ ~ ~ 

Desarrollar acciones de información, capacitación y educación 
cívica para promover la participación ciudadana. 

Promover la resolución de los problemas colectivos. 

Emitir opinión y supervisar los programas de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia. 

4 236 Conocer. evaluar y emitir opinión sobre los programas y servicios 

3 473 

81.99% 

3 471 

81.94% 

3 514 

82.96% 

3 545 

83.69% 

672 

600 

14.16% 

702 

16.57% 

656 

15.49% 

4 236 

100% 

4 236 

100% 

4 236 

100% 

4 236 

100% 

~úblicos prestados por el gobierno de la ciudad. 15 86% 1 84.14% 1 100% 

3 636 

85.84% 

3 534 

83.43% 

3 580 

84.51% 

4 236 

100% 

4 236 

100% 

4 236 

100% l 



Gráfica Núm. 3 
¿Sabe usted el nombre de algún miembro del Comité Ciudadano 1 

Consejo del Pueblo? ¿Me puede dar el nombre? 

Sobre la pregunta referida a identificar el presupuesto participativo. se obtuvo que sólo 9.70% de 

los entrevistados conoce qué es, en tanto 90.30% no sabe. Es decir, aproximadamente uno de 

cada 10, identifica el presupuesto participativo 

Gráfica Núm. 4 
Sabe usted ¿que es el presupuesto participativo? 

SI 



Sin embargo. al realizar la lectura de la definición de presupuesto participativo y, en seguida. 

preguntar si sabe en qué se ha gastado éste en la colonia o pueblo, 11.50% de la ciudadanía 

encuestada si sabe; en tanto 88.50% no sabe. Al relacionar el porcentaje de respuesta de esta 

pregunta con la anterior, y después de haber informado a la ciudadania qué era el presupuesto 

participativo. se observa un ligero incremento en el conocimiento de éste. 

Gráfica Núm.5 
¿Sabe usted en que se ha gastado el presupuesto 

pariicipativo en su colonia o pueblo? 

Es decir, de 41 1 personas entrevistadas, se pasa a un universo de 487 que pudieron ubicar que el 

presupuesto participativo se gasta en los rubros siguientes: Obras y servicios (8.36%); 

Infraestructura urbana (4.30%); Equipamiento (3.31%); Prevención del delito (2.38%). En tanto 1 
81.66% continúa sin identificar el presupuesto participativo. 

GrAfica Núm. 6 
¿En que rubros se ha ejercido el presupuesto participativo en su colonia 1 pueblo? 

Infraestructura 

Prevención del n 



Hasta el momento, podemos concluir que estamos ante una incipiente cultura de participación 

ciudadana, el porcentaje de ciudadania que tiene conocimiento de los órganos de representación 

ciudadana, de su existencia en la colonia o pueblo, las funciones que debe realizar, la forma en 

que se asocian, así como los beneficios que la comunidad obtiene a través de los Comites o 

Consejos es mínimo, lo que hace suponer que estas figuras aún no han penetrado en la 

cotidianidad de la ciudadania. 

La sección siguiente del cuestionario se identifica como Participación. Consta de cinco preguntas 

que, como el nombre lo indica, buscan recabar información sobre el grado o nivel de participación 

que tienen las personas entrevistadas en las asociaciones o grupos de su comunidad y, 

especificamente, en el Comité Ciudadano 1 Consejo del Pueblo de su demarcación. 

Los resultados de la pregunta 9, son los siguientes: 55.66% de la población entrevistada no ha 

participado en alguna agrupación o grupo de la colonia 1 pueblo o delegación; 44.34% sí ha 

participado en al menos una o más de una de las asociaciones o grupos referidos. 

Tabla Núm. 3 
¿Usted ha participado en alguna de las siguientes asociaciones 

o grupos de su colonia 1 pueblo o delegación? 

Participación 
Frecuencia 

si I NO 

Asociación de vecinos o condóminos 

Asociación de padres de familia 

Equipo o club deportivo 

Organización social o política local 
- 

Asociación cultural de la colonia o pueblo 

Grupo de autoayuda 

Cooperativas 

472 

11.14% 

432 

10.20% 

426 

10.06% 

167 

3.94% 

3 764 

88.86% 

3 804 

89.80% 

3 810 

89.94% 

4 069 

96.06% 

144 

3.40% 

155 

3.66% 

210 

4 96% 

4 092 

96.60% 

4 081 

96.34% 

4 026 - 
95.04% 



Se puede observar que la ciudadania entrevistada participa en mayor medida en la Iglesia o grupo 

religioso (574); en la Asociación de vecinos o condóminos (474) y, en la Asociación de padres de 

familia (432). El espacio en que señalaron tener una participación mínima fue Otra, con 16 

menciones. En general, se percibe que la gente no se involucra en los asuntos de su comunidad, 

pues se identifica un porcentaje alto de no participación. 

Gráfica Núm. 7 
Participación de la ciudadania en algún tipo de organización, asociación o grupo 

de la colonialpueblo o delegación 



mM inbox. 
En la pregunta 10 se cuestionó a la ciudadanía sobre su participación en el proceso electivo de los 

Comités o Consejos. En este caso, los resultados también reflejan una escasa participación en el 

proceso para integrar los Comités y Consejos, sólo 8.52% contestó haber acudido a votar. En tanto 

91.48% (3 875 personas) no votó en la elección que se llevó a cabo el pasado domingo 24 de 

octubre de 2010, para la integración de los órganos de representación ciudadana. 

Gr6fica Núm 8. 
Participación en el proceso electivo 

de los Comites y Consejos 

De 4 236 personas que integran el universo de entrevistados, 3 614 (85.32%) no manifestaron las 

razones por las que no votaron en este proceso electivo -pregunta 11-. De 14.68% que si sena16 

al menos una razón por la cual no emitió su voto, destacan las respuestas: "No sabia que había 

elecciones" (5.43%) y "No tuvo tiempo" (4.23%), tal como puede observarse en la tabla siguiente. 

Tabla Núm. 4 
>Por au8 razón o razones no votó en la elección del uasado 24 de octubre 



Con relación a la pregunta 12, sobre si la persona entrevistada ha asistido a una Asamblea 

Ciudadana organizada por el Comité o Consejo, se observa que únicamente 9% (395) de los 

entrevistados contestó afirmativamente. En tanto 91% (3 841) manifestó no haber asistido. 

GrAfica Núm. 9 
¿Usted ha asistido a alguna Asamblea Ciudadana organizada por 

el Cornitb Ciudadano o Consejo del Pueblo? 

Entre las razones por las que no han asistido a una Asamblea Ciudadana, la mas recurrente fue 

"No tuvo tiempo", expresada 259 veces, seguida de "No tuvo información sobre el lugar u hora de 

reunión de las asambleas ciudadanas", mencionada 129 ocasiones. Es importante destacar que la 

razón con menos menciones (12) fue "No sabe para qué sirven las asambleas ciudadanas" 

Tabla Núm.5 
¿Por cuál de las siguientes razones usted no ha asistido a alguna asamblea ciudadana? 

1 colonia ooueblo 1 42 1 0.99% 1 

Razón 

No sabia que existían las asambleas ciudadanas 

No tuvo información sobre el lugar u hora de reunión de las asambleas 
ciudadanas 

NO tuvo tiempo 

No sabe para qu6 sirven las asambleas ciudadanas 

NO cree que las asambleas sirvan para solucionar los problemas de la 

Frecuencia 

O 

129 

259 

12 

No considera que su participacion haga una diferencia 

Porcentaje 

0% 

3.05% 

6.11% 

0.28% 

20 1 0.47% 

Otra 

NO contestó 

Total 

66 

3 708 

4 236 

1.56% 

87.54% 

100.00% 



Las preguntas que integran el apartado Satisfacción, son cinco. El objetivo de estas es obtener la 

opinión y percepción de la ciudadania sobre el desempeño del Comité 1 Consejo en el marco de la 

Asamblea Ciudadana. Es decir, indagar si las acciones y actividades realizadas por estas figuras 

en la comunidad son conocidas, 

De las preguntas que conforman este bloque, es pertinente comentar que dos de ellas utilizan la 

escala siguiente: Definitivamente sí; Probablemente si; Tal vez sí, tal vez no; Probablemente no; y 

Definitivamente no. Dos mas recurren a la escala conformada por: Siempre; La mayoria de las 

veces; A veces; Casi nunca; y Nunca. El objeto del uso de este tipo de respuestas es para evitar 

los positivos o negativos al 100%, especificar qué tan de acuerdo o en desacuerdo se encuentran 

con lo que se les pregunta, obteniendo algunos matices 

La ultima pregunta de la sección considera la escala de 1 a 10. mediante la cual la ciudadania 

califica el trabajo del Comité o Consejo. 

A través de la pregunta 14, se le solicitó a la ciudadania que, con base en lo que ha visto y en la 

escala presentada, indicara si en las asambleas ciudadanas se toma en cuenta la opinión de los 

asistentes. A ello, 90.68% no contestó, ya que -dijo- nunca ha asistido a una asamblea 

ciudadana; 6.75% (286) de las personas entrevistadas manifestaron "Definitivamente si" y 

"Probablemente si". En caso contrario, solamente 20 personas contestaron "Definitivamente no". 

Tabla Núm. 6 
¿En las asambleas ciudadanas se toma 
en cuenta la opinión de los asistentes? 

I I 1 
Escala 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Tal vez si. tal vez no 

Probablemente no 

Definitivamente no 

Frecuencia 

147 

139 

71 

18 

20 

No contestó 3 841 

Total 4 236 



Gráfica Núm. 10 
¿En las asambleas ciudadanas se toma en cuenta la opinibn de 

los asistentes? 

No contesta 

Definitivamente no 

Probablemente no 

Tal vez sí, tal vez no 

Probablemente sí 

Definitivamente sí 

En la pregunta siguiente se observa la percepcibn que tiene la ciudadanía acerca de si el Comité o 

Consejo respeta las decisiones de la asamblea ciudadana. Al igual que en la pregunta anterior, el 

porcentaje más alto corresponde a las personas que no contestaron (90.68%). Las respuestas con 

mayor porcentaje fueron "La mayoría de las veces", seguida de "A veces" (3.35% y 2.86%, 

respectivamente) 1 
Gráfica Núm. 11 

¿El Comité Ciudadano 1 Consejo del Pueblo 
respeta las decisiones de la asamblea ciudadana? 

No contestó 

Nunca 

Casi nunca 

A veces 

La mayoria de las veces 

Siempre 

190.68% 

$0.57% 

( 0.42% 

8*12.86% 

- 
Bf 3.35% 

)c( 2.12% 



En general, se 0 b s e ~ a  que de las personas que respondieron esta pregunta (395), la gran 

mayoria (353), tiene una opinión favorable sobre el respeto del Comité o Consejo acerca de las 

decisiones de la asamblea ciudadana; contrario a quienes opinaron "Nunca" (24) y "Casi nunca" 

Tabla Núm. 7 
¿El Comitb Ciudadano I Consejo del Pueblo 

respeta las decisiones de la asamblea ciudadana? 

A veces 

Casi nunca 

Nunca 24 

Escala 

Siempre 

Frecuencia 

90 

La pregunta 16, cuestionó si el Comité o Consejo ha solucionado algún problema de su colonia o 

pueblo. De las personas entrevistadas, 90.68% no contestó; en tanto 6.45% optó por las 

respuestas "Definitivamente si" y "Probablemente si"; 1.58% opinó "Tal vez si. tal vez no" y sólo 

0.64% eligió la respuesta "Definitivamente no". 

No contest6 

Gráfica Núm. 12 
¿El Comit6 Ciudadano / Consejo del Pueblo ha solucionado 

algún problema de su  colonia I pueblo7 

La mavoria de las veces 

3 841 

No contestó 

Definitivamente no 

Probablemente no 

Tal vez sí, tal vez no 

Probablemente s i  

Definitivamente sí 

142 

Total 4 236 



Tabla Núm.8 
¿El Comit4 Ciudadano 1 Consejo del Pueblo ha 

Escala Frecuencia 

Definitivamente si 

Probablemente si 

Tal vez si. tal vez no 

Probablemente no 

Definitivamente no 

NO contestó 3 841 

Al realizar la pregunta ¿usted se siente representado por el Comité Ciudadano / Consejo del 

Pueblo de su colonia I pueblo?, 3 841 personas entrevistadas no contestaron; en tanto que de las 

395 que emitieron una respuesta, se tiene que 189 seiialaron "Siempre" y "La mayoria de las 

veces"; 121 "A veces" (considerada una respuesta neutral); y 85 más manifestaron que "Casi 

nunca" y "Nunca". 

Total 

Grafica Núm.13 
¿Usted se siente representado por el Comit4 Ciudadano 1 

Consejo del Pueblo de su colonia 1 pueblo? 

4 236 



Tabla Núm. 9 
¿Usted se siente representado por el Cornitb 

Ciudadano 1 Consejo del Pueblo de su colonia 1 pueblo? 

A la pregunta 18 ¿cómo calificaría el trabajo que ha realizado el Comitb Ciudadano 1 Consejo del 

Pueblo de su colonia 1 pueblo?, aún y cuando se señaló a los encuestados que la escala de 

calificación era de 1 a 10, en 24 casos (0.57%) las personas entrevistadas solicitaron que se 

Escala 

Siempre 

La mayoría de las veces 

A veces 

Casi nunca 

Nunca 

No contesto 

Total 

asentara una calificación de cero. 1 

Porcentaje 

1.94% 

2.53% 

2.86% 

1.09% 

0.92% 

90.68% 

100.00% 

No contestaron 

10 

9 

8 

7 

Gráfica Núm. 14 
En escala del 1 al 10, ¿cómo calificaria el trabajo que ha realizado 
el Comitb Ciudadano 1 Consejo del Pueblo de su colonia 1 pueblo7 



Tabla Núm. 10 
¿Cómo calificaria el trabajo que ha realizado el Comitb 

Calificación Frecuencia 

La calificación promedio otorgada a los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos de las 

colonias y pueblos, se ubica en una media de 6.37. 

1 o 
No contestaron 

Total 

El universo de personas que otorgaron una calificación al trabajo realizado por los órganos de 

representación ciudadana fue de 923. En contraste, 3 313 no contestaron porque -manifestaron- 

no conocerlos, no haber escuchado o no saber si en su colonia o pueblo existe un Comité o 

Consejo. Asimismo, desconocen la realización de asambleas ciudadanas en su comunidad. 
\ 

35 

3 313 

4 236 



Segundo nivel de análisis 

A continuación se presenta un diagrama que permite identificar un segundo nivel de resultados, 

derivado del universo de encuestados que señaló identificar a los órganos de representación 

ciudadana y que, en función de las respuestas obtenidas, es pertinente analizar. 

Muestra 4 236 entrevistas .2 
... ~ . .. . . 

ciudadanas en su colonia / 
Consejo del Pueblo? 

r -  si . Si 

j , 509 

35.62% 

Ciudadano para elegir al 
/Consejo del 

Pueblo? Consejo del 
Pueblo? 

292 631 41 1 512 361 

'' i . 



El diagrama anterior, permite visualizar, de forma general, las frecuencias y los porcentajes. 

resultados de la opinión de la ciudadanía que contestó de forma afirmativa las primeras tres 

preguntas del cuestionario utilizado en la encuesta. Es decir, que sabían de la existencia y 

conocían a los órganos de representación ciudadana por evaluar y que además conocían de la 

Asamblea Ciudadana, figura a través de la cual participan y deciden los habitantes y ciudadanos 

en la colonia o pueblo. Identificar a las personas que sabían sobre lo que se les preguntaría 

(21.79%) y a las que no tenian conocimiento de la temática sobre la cual versaría la entrevista 

(78.21%). result6 importante y necesario para garantizar que los resultados, sobre la percepción 

que la ciudadanía tiene de los Comités y Consejos, no fueran sesgados. 

Es así que durante la entrevista, después de que las personas manifestaban no haber escuchado 

de la existencia y no conocer si en su colonia o pueblo existía un Comité o Consejo, ni saber de la 

Asamblea Ciudadana, se pasaba a la pregunta 9 -¿usted ha participado en alguna de las 

siguientes asociaciones o grupos de su colonia 1 pueblo o delegación? para medir el grado de 

participación de la ciudadanía- y, por último, a las preguntas demográficas a través de las que se 

determinaría el nivel socioeconómico de la persona entrevistada. 

En el caso contrario, para las personas que respondían afirmativamente a las primeras tres 

preguntas, la encuesta continuaba de forma progresiva hasta la pregunta 13, ya que para todos 

aquellos que no habían asistido a una Asamblea Ciudadana, no se les hacían las primeras cuatro 

preguntas de la sección sobre Satisfacción, solo se les preguntaba ¿como calificarían el trabajo del 

Comité Ciudadano I Consejo del Pueblo? 

De tal forma, podemos hablar de dos universos de análisis. El primero, que ya fue revisado, a 

partir de la muestra total (4 236 entrevistas); y el segundo, un universo de 923 personas que 

manifestaron sí saber sobre la temática de esta encuesta de opinión. 

Del universo total (4 236 personas), sólo 923 saben que en su colonia I pueblo se realizan 

asambleas ciudadanas, es decir, reuniones de habitantes y ciudadanos convocados por el Comité 

o Consejo. 

' / 
A estas 923 se les preguntó si sabían el nombre de algún miembro del Comité o Consejo, además 

de solicitarles que lo proporcionaran. Sólo 31.64% (292 personas) dio la información. 



En cuanto al conocimiento del Presupuesto Participativo, de dicho universo, 44.53% (41 1) dijo 

saber qué es. En tanto, 55.47% (512) desconoce su existencia. 

Sin embargo, después de hacer de su conocimiento la definición de presupuesto pariicipativo y 

preguntarles si saben en qué se ha gastado éste. la respuesta afirmativa (52.76%) se incrementó a 

8.23%; es decir, 76 ciudadanos desconocían lo que era el presupuesto pariicipativo, pero si 

lograron identificar la realización de algunas mejoras en la colonia o pueblo en los rubros de obras 

y servicios. equipamiento, infraestructura urbana y prevención del delito. 

Al pasar a los resultados de la sección del cuestionario Participación, se puede apreciar que de 

923 personas, únicamente 39.11% (361) asistió a votar en la elección del pasado domingo 24 de 

octubre de 201 1 para elegir al actual Comité o Consejo. 

Del listado de razones de las 562 personas que no asistieron a votar en la elección de los órganos 

de representación ciudadana, 60.89% del universo de ciudadanos que advirtieron identificar la 

figura de Comité o Consejo, la mayoría señaló "No sabia que había elecciones" (230) y "No tuvo 

tiempo" (179). 

Al realizar la pregunta 'Usted ha asistido a alguna asamblea ciudadana? 42.80% respondió 

afirmativamente, mientras el restante 57.20% contestó que no. Se debe recordar que esta 

pregunta fue sólo para quienes sabían de la existencia y conocían a los órganos de representación 

ciudadana, así como a la asamblea ciudadana. 

Tercer nivel de análisis 

En seguida se presentan los resultados obtenidos del cruce de las variables consideradas como 

las mas significativas del estudio xonocimiento de las figuras ciudadanas; conocimiento de su 

existencia en la colonia o pueblo; conocimiento de la realización de asambleas ciudadanas; 

conocimiento del presupuesto participativo; asistencia a las asambleas ciudadanas; y participación 

en las votaciones para la elección de las figuras ciudadanas-, con las demográficas (género, edad 

y nivel socioeconómico). 



Resultados presentados a partir del género de las personas entrevistadas 

Muestra: 4 236 entrevistas 
i 

'Usted conoce o ha 
escuchado hablar de loqué 
es un Comité Ciudadano 1 

[ Consejo del Pueblo? 
\ I 

S -  

Mujeres 
i 

Si 52 2% 

i No: 47.8% 1 

Hombres 

Si: 51.7% 

No: 48.3% 

( ,¿En su colqnia 1 pueblo 
, exlste un Comité Ciudadano 1 , Consejo del Pueblo? 

'<-A- T..,.A - 
Mujeres 

Si: 36.9% 
1 ' No: 63.1% 

Si 34 3% 

No. 65 7% 

1 'Voto usted en la elección 
¿Sabe usted qub es el 

presupuesto participativo? 
i u e  ;e ilev6 a cabo el pasado 

1 24 de octubre de 2010 oara 
f 1 1 elegir al actual ~ o m i i b  / f 

1 . Conseio? 1 

Hombres 1 Si: 104% Si: 9.0% Si: 9.1% Si: 7.9% 

i No: 89.6% L , N ~ , ~ I %  1 No: 909% i k401~1 / 
di 

1 ¿Usted sabe si se han 
realizado asambleas 

1 ciudadanas en su colonia 1 
i 

t pueblo? 

e 

Mujeres Hombres 

1 Si: 23.2% Si: 20.4% 

No: 76.8% 1 No: 79.6% 

--Y 

/ 'Usted ha asistido a alguna 
': asamblea ciudadana en su 

colonia 1 pueblo? 

Mujeres Hombres 

: Si:lO.l% 1 Si: 8.5% 

Respecto al conocimiento del Comité o Consejo, ambas figuras se encuentran identificadas, casi v 
en el mismo porcentaje, tanto por mujeres como por hombres. n 
Concretamente, acerca de la existencia de los órganos de representación ciudadana, las mujeres 

demuestran tener un mayor conocimiento sobre estas figuras. Sin embargo, la diferencia de 

porcentaje con respecto a los hombres es mínima y no significativa, por lo que se puede 

considerar que el resultado está equilibrado. 



Sobre el conocimiento que tienen ambos géneros de la realización de las asambleas ciudadanas, 

las mujeres son las que tienen mayor conocimiento de estos eventos. Es pertinente aclarar que en 

los resultados de las tres preguntas iniciales. las mujeres tienen niveles de conocimiento mayores, 

que los hombres, sin embargo las diferencias son mínimas. 

Al preguntar si saben que es el presupuesto participativo, se pude observar que, una vez más, las 

mujeres tienen mayor conocimiento que los hombres, por una diferencia minima de apenas 1.4%. 

En la pregunta sobre la participación en el proceso electivo del pasado 24 de octubre de 2010, las 

mujeres (9.1%) participaron en mayor medida que los hombres (7.9). con una diferencia de 1.2%. 

Por último, sobre la asistencia a alguna asamblea ciudadana, la diferencia entre ambos géneros es 

de apenas 1.6%, toda vez que las mujeres han asistido en razón de 10.1% y los hombres 8.5%. 



Resultados presentados a partir del grupo de edad al que pertenecen las personas entrevistadas 

M~estra 4 236 entrevistas 

1 ¿Usted conoce o ha 1 ¿En su colonia / pueblo 1 1 'Usted sabe si se han ) 



De forma general, la información que se obtuvo de las entrevistas al cruzar algunas variables con 

los seis grupos de edad considerados en el diseño de la muestra. es la siguiente: 

Se identificó que la gente de 56 a 65 años es la que conoce más a las figuras de representación 

ciudadana. En cambio, en el rango de 36 a 45 años se encuentran quienes saben de la existencia 

de los órganos de representación ciudadana en la colonia o pueblo. Asimismo, se puede observar 

que en el rango de 46 a 55, es mayor el conocimiento de la realización de las asambleas 

ciudadanas en la comunidad. 

Respecto al conocimiento del presupuesto participativo, las personas que se encuentran en los 

rangos de 56 a 65 años y en el de más de 66 (11.7% y 12.0%, respectivamente), son las que 

tienen porcentajes más altos en la respuesta Sí; por tanto, saben de su existencia y aplicación. En 

contraste, los que desconocen en mayor medida el tema (94.0%), son las personas cuyo rango de 

edad oscila entre los 18 y 25 años de edad. 

Los rangos de edad entre los que se encuentran los dos primeros lugares de participación en el 

proceso para elegir a los Comités y Consejos son: 46 a 55 años (1 1.3%), seguido de las personas 

de 56 a 65 (1 1.1%). Los que menos participaron (2.6%) son los que se ubican en el rango de 18 a 

25 años de edad. 

En cuanto a la asistencia a las asambleas ciudadanas, organizadas por el Comité o Consejo, el 

grupo que más asiste (13%) es el de las personas de 46 a 55 años de edad. Por otra parte, los que 

menos participan en este tipo de reuniones son los de 18 a 25 años (5.6%). 



Resultados presentados a partir del Nivel Socio Econdmico (NSE) al  que pertenecen las personas 

entrevistadas 

1 'Usted conoce o ha 1 1 ¿En su colonia I pueblo (  usted sabe si se han 1 
i escuchado hablar de lo aue 1 t exlste un Comitb Ciudadano 1 1 1 realizado asambleas 1 

1 'Sabe usted qué es el ) 

, l . .., - . 
AIB: 14.9%.1:-; - ;.1 C+: 12.5%::: 

j,Vot6 usted en la eleccibn 
aue se llev6 a cabo el pasado 

I 
! i Usted ha asistido a alauna 

La información obtenida del cruce de la variable Nivel Socio Económico (NSE) fue la siguiente: $ 



Las personas que más conocen de las figuras de representación ciudadana son las que se ubican 

en los niveles medio C+ (57.9%) y medio alto C (57.8); seguidos de las del nivel alto N B  (55.6%). 

Quienes no tienen conocimiento de lo que es un Comité o Consejo son los del nivel E (61 5%). 

Quienes tienen claro que en su colonia o pueblo existe un Comité o Consejo son los entrevistados 

con NSE C (39.1%). En cambio, la mayoria de los que no saben de la existencia de estas figuras 

son los integrantes del NSE E (69.2%). 

En cuanto al conocimiento de la realización de las asambleas ciudadanas, las personas que se 

ubican en el nivel C+, seguido del nivel C y el C- son quienes tuvieron mayor conocimiento de este 

hecho (26.0%, 24.0% y 21.4%). 

Respecto al presupuesto participativo, se aprecia que los entrevistados de los niveles más altos. 

son quienes más conocen -o dicen conocer- sobre Bste ( N B  y C+). A medida que disminuye el 

nivel socio económico, también disminuye el conocimiento sobre el presupuesto participativo. 

De las personas entrevistadas. las que mencionaron haber participado en el proceso de elección 

de los Comités o Consejos fueron las que integran el nivel N B ,  seguidas de las integrantes del 

nivel C. Las que no expresaron de forma afirmativa haber participado fueron las entrevistadas que 

conforman el nivel E. 
I 

Sobre la asistencia a las asambleas ciudadanas, nuevamente se aprecia que las personas 

pertenecientes a los niveles AIB y C+ (14% y 12%, respectivamente) son quienes aseguraron 

asistir. En tanto quienes asisten con menor frecuencia son las del nivel D (7.1%). 



Numeralia 

Número de personas encuestadas: 4 236 

Número de mujeres entrevistadas: 2 116 

Número de hombres entrevistados: 2 120 

Porcentaje de ciudadania que dijo conocer o haber escuchado de los Comités / Consejos: 51.96% 

Porcentaje de ciudadania que dijo que en su colonia 1 pueblo existe un Comité 1 Consejo: 35.62% 

Porcentaje de ciudadania que dijo saber que si se han realizado asambleas ciudadana en su 

colonia 1 pueblo: 21.79% 

Número de personas que saben el nombre de algún miembro de su Comité / Consejo: 292 

Número de personas que saben qué es el presupuesto participativo: 41 1 1 
Número de personas que saben en qué se ha gastado el presupuesto participativo: 487 I 
Porcentaje de personas que votaron en la elecci6n del pasado 24 de octubre de 2010 para elegir al 

Comit6 1 Consejo: 8.52% I 
Número de personas que no supieron de las elecciones para integrar al Comité 1 Consejo: 230 

Número de personas que no han asistido a una asamblea ciudadana: 3 841 

Porcentaje de personas que han asistido a una asamblea ciudadana: 9.32% 

Porcentaje de personas que considera que en la asamblea ciudadana "Definitivamente si", se toma 

en cuenta la opinión de los asistentes: 3.47% 

Porcentaje de personas que considera que el Comité 1 Consejo "Siempre" respeta las decisiones 

de la asamblea ciudadana: 2.12% 

Número de personas que considera que "Definitivamente si" el Comité 1 Consejo ha solucionado 

algún problema de su colonia 1 pueblo: 141 



Número de personas que "'siempre" se sienten representadas por el Comité 1 Consejo: 82 

Número de personas que calificaron al Comité 1 Consejo con 0: 24 

Número de personas que calificaron al Comité 1 Consejo con 10: 35 

Porcentaje de mujeres que conocen o han escuchado hablar de los Comités 1 Consejos: 52.2% 

Porcentaje de hombres que saben que en su colonia 1 pueblo existe un Comité 1 Consejo: 34.3 

Número de mujeres que saben que sí se han realizado asambleas ciudadanas en su colonia / 

pueblo: 491 

Número de hombres que saben qué es el presupuesto participativo: 190 

Porcentaje de mujeres que votaron en el proceso para elegir al Comité 1 Consejo de su colonia 1 

pueblo: 9.1 % 

Porcentaje de personas de 18 a 25 arios que conocen o han escuchado hablar del Comité 1 1 
Consejo: 38.2% l 
Porcentaje de personas de 46 a 55 años que han asistido a una asamblea ciudadana: 13% I 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Introducción 

El 24 de octubre de 2010 el lnstituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) llevó a 

cabo la Jornada Electiva Ordinaria de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

(Comités y Consejos) en 1,700 Colonias y 40 Pueblos del Distrito Federal. Las 40 direcciones 

distritales hicieron entrega de las respectivas Constancias de Asignación a los integrantes, 

entre el primero y seis de noviembre de 2010. Posteriormente, el 19 de diciembre de 2010, 

como resultado de las resoluciones emitidas por las instancias jurisdiccionales en materia 

electoral, fue realizada una Jornada Electiva Extraordinaria que se efectuó en siete colonias 

del Distrito Federal. 

De acuerdo con lo señalado en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de 

Participación), el lnstituto Electoral organizó y efectuó la instalación, a partir del 1 de 

diciembre del mismo ario, de 1,734 Comités y Consejos que fueron electos. Las sesiones de 

instalación se llevaron a cabo, con base en lo establecido en el articulo 152 de manera 

colectiva o individual. En tanto, los seis Comités restantes, aquellos que fueron electos en la 

jornada extraordinaria. iniciaron su instalación durante enero de 201 1. 1 
Consecuentemente, el Instituto Electoral, es la autoridad en materia de participación 

ciudadana, que tiene a su cargo verificar el correcto funcionamiento de los Comités y 

Consejos, según el articulo 158. en correlación con los artículos 142 y 230 de la Ley de 

Participación. 

En este contexto. la Comisión Permanente de Participación Ciudadana (Comisión), atenta a 

las atribuciones que este Instituto Electoral tiene en la materia y a la que le confiere el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (Código), en la fracción IV del articulo 45, que a 

la letra dice "Orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos de evaluación de 

las actividades de los Órganos de Representación Ciudadana, el Programa de evaluación del 

desempeño, asi como validar los informes que se someterán a la consideración del Consejo 

General, para su posterior remisión a la Asamblea Legislativa"; en la Décima Quinta Sesión 



Extraordinaria,' aprobó proponer al Consejero Presidente la suscripción del Convenio de 

apoyo y colaboración con el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (lis-UNAM), con el objeto de que proporcionara la asesoría externa y el 

soporte técnico en el diseño y aplicación de los instrumentos y metodologias que el Instituto 

Electoral generaria para la evaluación del desempeño de los Comités y Consejos. 

En esta tesitura, el Convenio de referencia fue celebrado en los términos propue~tos.~ 

Producto de ello, la Comisión, en su Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria, aprobó el 

catálogo de indicado re^,^ presentado por el lis-uNAM. 

Igualmente, instruyó al Encargado de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

(Dirección Ejecutiva), llevar a cabo el Diagnóstico sobre el Desempefio de los Comités y 

Consejos (Diagnóstico). con base en los indicadores propuestos, a fin de que en su 

oportunidad fuera presentado a dicha C ~ m i s i ó n . ~  

En este contexto se elaboró y presentó el Diagnóstico, que contó con la participación activa 

de las 40 direcciones distritales de este lnstituto Electoral, y versó, fundamentalmente. en la 

ejecución de un proceso de revisión, solicitud y recepción de expedientes de los 1,736, 

Consejos y Comités instalados y en funciones. La Comisión aprobó el Diagnóstico mediante 

el Acuerdo CPPC175-9a.Ord1201, el 23 de noviembre de 201 1 

A razón de lo anterior, el Diagnóstico realizado en 201 1 representó el primer esfuerzo 

institucional para conocer, de manera oportuna. el desempeño y comportamiento de los 

Comités y Consejos. Consecuentemente, los resultados obtenidos buscaban apoyar a los 1 
órganos de representación ciudadana para reconducir o. bien mejorar las politicas y 

estrategias institucionales: así como las actividades que se realizan, de forma tal que se 

permitiera el incremento de su desempeño 

Acuerdo CPPC142-15a. Ext-ord 12011, 15 de agosto de 2011. 
Firmado el 30 de septiembre de 201 1. 

'Acuerdo CPPC162-21'. Ext-ora /2011. 24 de octubre de 201 1 
Acuerdo CPPCl63-21". Ext-ord 12011. 24 de octubre de 201 1 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Para 2012, a partir del Acuerdo CPPC/21-3a.0rd/2012 de la Comisión, por el que se aprobó 

emitir opinión favorable sobre las acciones de seguimiento de los Comités y Consejos, se 

iniciaron los trabajos para la elaboración del Diagnóstico sobre el Seguimiento del 

Desempeño de los Comit6s Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2012. 

Como ya fue mencionado, para la realización del Diagnostico ha sido importante la 

colaboración de las 40 direcciones distritales, razón por la cual y toda vez que el proceso del 

levantamiento de la información se llevó a cabo entre los meses de mayo y junio -periodo de 

gran actividad en el desarrollo del proceso electoral ordinario 2011-2012- en cada uno de los 

órganos desconcentrados se contrató personal para que apoyara las tareas de participación 

ciudadana y especificamente, una persona para las actividades vinculadas con el Diagnóstico 

y la evaluación del desempeño de los Comités y Consejos. En este sentido, el 4 de mayo se 

realizó un taller de Inducción al Proceso de Seguimiento y Evaluación con el objeto de 

capacitar al personal y sensibilizarlo sobre la importancia del proceso y la responsabilidad que 

implicaba la realización de las tareas especificas que les fueron asignadas. 

Finalmente, mediante la Circular 076 signada por el Secretario Ejecutivo, se remitieron a las 

direcciones distritales los formatos de recolección de datos para el Diagnóstico, con la 

instrucción de que fueran requisitados y enviados a la Dirección Ejecutiva. La información fue 

analizada y procesada a efecto de elaborar el presente Diagnóstico. 

Este documento se integra por 7 apartados. En el primero se exponen el objetivo general y los 

específicos que guiaron el desarrollo del Diagnóstico. El segundo, versa sobre la metodología 

utilizada, la cual sustenta este Diagnóstico. 

Los resultados se detallan en el tercer apartado, en donde se muestra tanto de forma 

agregada como desagregada, narrativa y gráficamente, los datos y la información general 

-así como específica por dirección distrital y delegación- de los Comités y Consejos y de los 

Consejos Ciudadanos Delegacionales. Asimismo, los resultados calculados con base en 

indicadores, para presentar los avances y logros de los órganos de representación ciudadana. 

En el cuarto apartado se realiza un ejercicio de comparación de resultados obtenidos en los 

Diagnósticos 201 1 y 2012. 



El quinto apartado, producto de los resultados obtenidos, enlista una serie de 

recomendaciones, elaboradas con el propósito de corregir y disminuir el nivel de 

incumplimiento detectado en el desempeño de los Comités y Consejos. En el sexto se 

presenta la numeralia de este documento, la cual da cuenta de los aspectos y datos más 

relevantes del mismo. 

Finalmente, se presentan dos anexos. El primero contiene diversas tablas y gráficas a nivel 

dirección distrital y delegacional. El segundo expone las variables de medición utilizadas en 

este ejercicio, y el último los instrumentos que fueron utilizados para la recolección de datos. 

En este tenor, la Dirección Ejecutiva presenta el Diagnóstico sobre el Seguimienfo del 

Desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2012, con la firme 

convicción de coadyuvar al fortalecimiento de los órganos de representación ciudadana. 



l. Objetivos del Diagnóstico 

Objetivo general 

ldentificar el nivel de cumplimiento de las atribuciones de los Comités y Consejos en el 

periodo de septiembre de 201 1 a junio de 2012, con base en los expedientes que detentan las 

direcciones distritales y en la aplicación de indicadores, a fin de generar información relevante 

y confiable que permita optimizar su desempeño futuro. 

Objetivos especificas 

3 ldentificar los logros y las áreas de oportunidad de los Comités y Consejos. 

;i Generar recomendaciones tendentes a elevar el cumplimiento y desempeño de los 

órganos de representación ciudadana. 

i Contribuir a la rendición de cuentas de los Comités y Consejos, mediante la difusión 

de resultados. 



II. Metodología 

El universo del Diagnóstico son 1.734 Comités y Consejos instalados y en funcionamiento, de 

acuerdo con los datos registrados en esta Dirección Ejecutiva. Este Diagnóstico estará guiado 

por los criterios de imparcialidad, objetividad, confiabilidad, relevancia y certidumbre. 

Dimensión temaoral 

Se tomara en consideración que el primer Diagnóstico que se realizó a los Comités y 

Consejos cubrió el periodo de diciembre de 2010 a agosto de 201 1 

De acuerdo con lo anterior, el presente Diagnóstico cubrirá el periodo de operación de los 

órganos de representación ciudadana contemplado del 1 de septiembre de 2011 al 30 de 

mayo de 2012. 

Dimensión normativa, vertientes e Nidicadores 

La Ley de Participación, es el ordenamiento fundamental que norma la elección. el 

funcionamiento y la evaluación de los Comités y Consejos. Establece tanto sus atribuciones 

como sus obligaciones y funciones; por tanto, de ella se definen las variables a medir. Aunado 

a ello, en el Acuerdo CPPC/21-3a.0rd/2012 la Comisión emitió opinión favorable sobre las 

acciones de seguimiento de los Comités y Consejos que se llevarán a cabo en 2012, a efecto 

de dar continuidad a los trabajos institucionales en dicha materia. Asimismo, mediante el 

Acuerdo CPPC/22-3a.0rd12012 se definieron los ámbitos de evaluación y seguimiento de los 

estos órganos de representación ciudadana. 

De acuerdo con lo anterior, el Diagnóstico del desempeño versara sobre los tres ámbitos de 

responsabilidad que la Ley de Participación otorga a los Comités y Consejos: 
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1. Atribuciones, funciones y obligaciones especificas 

2. Atribuciones y cumplimiento de tareas y trabajos, relativos a la organización interna 

3. Atribuciones como participantes o integrantes de otras instancias, como son la 

Asamblea Ciudadana y el Consejo Ciudadano Delegacional. 

Asimismo, el Código, establece en la fracción V del articulo 78, la atribución de la Dirección 

Ejecutiva, para formular y aplicar los procedimientos e indicadores para la evaluación del 

desempeño de los comités ciudadanos. 

Para la determinación del tipo de indicadores, es necesario destacar que los Comités y 

Consejos, son órganos de representación ciudadana, integrados para representar los 

intereses colectivos de los habitantes y promover soluciones a las demandas vecinales, cuyo 

cargo es honorifico y de renovación periódica, cada tres años. 

De acuerdo con lo señalado, y según las variables que para el efecto se determinaron, se 

diseñaron indicadores de gestión, referidos a medir la dimensión de eficacia; éstos 

permitieron medir el avance y logro inicial en los procesos y acciones que, de acuerdo con la 

Ley de Participación, deben desarrollar dichos órganos de participación ciudadana. Por tanto. 

a cada variable le corresponde un indicador. 

Para efectos de este Diagnóstico, los indicadores de gestión diseñados describen la relación 

entre dos magnitudes: \ 
a) Las acciones realizadas y notificadas a las direcciones distritales 

b) El cumplimiento de obligaciones minimas establecidas por la Ley de Participación. 

Por lo tanto, se debe determinar la cantidad de acciones que a esa fecha de corte debieron l\ 
realizar y notificar al Instituto Electoral, en ejercicio y cumplimiento de las atribuciones que la 

Ley de Participación les confiere. 



Los indicadores que se diseñaron contienen como mínimo los datos de identificación 

siguientes: 

Nombre: identificar de manera clara y concisa la acción a medir 

Fórmula: definir la fórmula matemática del indicador. Deberá explicar la relación entre las 

variables que la conforman para realizar su cálculo. 

Tipo de indicador: establecer uno de gestión que mida la dimensión de eficacia. 

Descripción del indicador: expresar en un enunciado breve y claro lo que se pretende medir. 

Las fuentes de información de los indicadores serán los expedientes de los Comités y 

Consejos, resguardados por las 40 direcciones distritales del Instituto Electoral. 

Con base en las variables de medición definidas. se diseñó el catálogo de indicadores que 

permitieron determinar cuán bien se han desempeñado los Comités y Consejos. 

Catálogo de indicadores 

Nombre F8rmula Tipo Descripción 

indice de eficacia en la Número de convocatonas de Gestión Conocer el porcentaje 
entrega de convocatorias de sesiones del pleno del Comité de cumplimiento en la 
sesiones del pleno del Comité o Consejo entregadas i entrega de 
o Consejo Numero de convocatoñas de convocatorias del pleno 

sesiones del pleno del Cornil6 o Consejo 
establecidas por la LPCDF ' 
1 O0 ' Y 

índice de eficacia en la Número de órdenes del dia Gestión Conocer el porcentaje 
entrega de órdenes del dia de de sesiones del pleno del de cumplimiento en la 
sesiones del pleno del Comité Comit6 o Consejo entregadas entrega de órdenes del 
o Consejo 1 Número de órdenes del dia dia del pleno del Comité 

de sesiones del pleno o Consejo 
establecidas por la LPCDF ' 
1 O0 

Continúa U 



Nombre Formula Tipo Descripcion 

índice de eficacia en la Numero de actas de sesiones Gestión Conocer el porcentaje 
entrega de actas de sesiones del pleno del Comite o de cumplimiento en la 
del pleno del Comité o Consejo entregadas 1 Numero entrega de actas del 
Consejo de actas de sesiones del pleno del Comité o 

pleno establecidas por la Consejo 
LPCDF ' 100 

índice de eficacia en la Coordinaciones de trabajo Gestion Conocer el porcentaje 
conformación de obliaatorias conformadas 1 de cum~limiento en la 
coordinaciones de trabajo ~~Gd inac iones  de trabajo 
obliaatorias obliaatorias establecidas ~ o r  

índice de eficacia en la Numero de convocatorias de 
entrega de convocatorias de sesiones de la Asamblea 
ses ones de a AsamD ea C uaadana eniregaaas i 

C uaaaana h-mero ae convocaior as de 
sesiones de la Asamblea 

conformación de las 
coordinaciones de 
trabajo basicas 

Gestion Conocer el porcentaje 
de cumplimiento en la 
entrega de 
convocatorias de la 
Asamblea Ciudadana 

Ciudadana establecidas por 
la LPCDF ' 100 

indice de eficacia en la Número de órdenes del dia Gestión Conocer el porcentaje 
entrecia de órdenes del dla de de sesiones de la Asamblea de cum~limiento en la 
sesiones de la Asamblea Ciudadana entregadas 1 
Ciudadana Número de órdenes del dia 

de sesiones de la Asamblea 
Ciudadana establecidas por 
la LPCDF ' 100 

lndice de eficacia en la Número de minutas de 
entrega de minutas de sesiones de la Asamblea 
sesiones de la Asamblea Ciudadana entreaadas i 
Ciudadana Niimero de minuias de 

sesiones de la Asamblea 
Ciudadana establecidas por 
la LPCDF ' 100 

lndice de eficacia en la Comisión de Viailancia 
integracibn oe a Comisión ae intcgraaa en la Ásam~lea 
Via, anc a en la Asam~lea C~~daaana Comis on oe 

Vigilancia establecida por la 
LPCDF ' 100 

entregade órdenes del 
dia de la Asamblea 
Ciudadana 

Gestión Conocer el porcentaje 
de cumplimiento en la 
entrega de minutas de la 
Asamblea Ciudadana 

Gestión Conocer el aorcentaie 
de cumplimiento en ¡a 
intearacion de la 
comisión de Vigilancia 

haice ae ef.cac a en la N~rnero de aocumentos Gesi.on Conocer e p0rcenta.e 
entrega ae los aocurnentos bds cos ae os Conse.os ae c ~ m p  im enio en a 
basicos ae los Conse,os C uaadanos De~egaciona es enrrega de documentos 
C uaadanos Delegaciona es eniregaaos hurnero ae bbsicos de los Conse,os 

documentos bAsicos de los Ciudadanos 
Consejos Ciudadanos Delegacionales 
Delegacionales establecidos 
por la LPCDF' 100 



Recolección y sistematización de datos 

Los datos correspondientes fueron recabados a través de las 40 direcciones distritales, en 

instrumentos adecuados para el registro de éstos. elaborados por la Dirección Ejecutiva a fin 

de homogeneizar y facilitar la tarea de recolección. 

Los documentos acreditaron las acciones realizadas por los Comités y Consejos, por lo que 

de no existir alguno, se tomó como incumplimiento. Cada dirección distrital revisó el 

expediente de los Comités o Consejos del ámbito de su demarcación territorial. En los casos 

en que no se contaba con el expediente o de que éste no contenía los documentos 

requeridos, las direcciones distritales exhortaron a los coordinadores internos o, en su caso, a 

los de concertación comunitaria, o bien a los secretarios, a que actualizaran el expediente 

respectivo. 

Los instrumentos fueron requisitados y su contenido concentrado en una base de datos. 

administrada por la Dirección Ejecutiva. Una vez concluida la captura, tuvo lugar el 

procesamiento y análisis de datos. 

Análisis de datos 

El desemperio y nivel de cumplimiento de cada Comité y Consejo fue determinado y 

categorizado en dos etapas. En primer lugar, en función del avance que registró en cada uno 

de los indicadores determinados. En segundo término. en razón del número total de 

indicadores que cada Comité y Consejo satisfizo al 100%. 

De acuerdo con lo anterior, los órganos de representación ciudadana se ubicaron en uno de 

tres niveles, siguiendo el recurso del "semáforo", que fue propuesto en el Diagnóstico 2011: 

verde, amarillo o rojo. El verde significa que los Comités o Consejos atendieron las 

atribuciones mínimas previstas por la Ley de Participación, por tanto tienen un nivel de 

cumplimiento satisfactorio. El amarillo indica que hay avances, aunque no los Óptimos, y 

tienen un nivel de cumplimiento aceptable. Por su parte, el rojo denota que hay deficiencias 



importantes que generan áreas de oportunidad, y que por lo tanto tienen un nivel de 

cumplimiento bajo. 

Con relación a lo anterior, los rangos porcentuales que permitirán utilizar la sernaforizacion, 

son los siguientes: 

En el verde se ubicarán aquellos Comités y Consejos, cuyo nivel de cumplimiento sea 

igual o mayor a 80%. 

En el amarillo se ubicarán aquellos Comités y Consejos, cuyo nivel de cumplimiento 

sea menor a 80% y mayor a 60%. 

En el rojo se ubicarán aquellos Comités y Consejos cuyo cumplimiento sea menor o 

igual a 60%. 

Lo anterior se resume en la Tabla 1, que se muestra a continuación: 

Tabla 1 
Semaforización de cumplimiento 

Nivel de Significado Rangos 
Color cumplimiento porcentuales 

Desempeíio 
satisfactorio, en Igual o mayor a 

Verde Satisfactorio algunos casos. con 
deficiencias 80% 

minimas 

Desemperio 
aceptable, en 

Amarillo Aceptable 
Menor a 80% y 

algunos casos, con mayor a 60% deficiencias 
significativas 

Desemoeíio baio 
en la iayor ia de' 

Bajo 
Menor o igual a 

los casos, con 
deficiencias 

60% 

importantes 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En la Tabla 2. se obsewa el número de indicadores que deben ser cubiertos al 100% para 

que. de acuerdo con los indicadores que se cumplan de manera satisfactoria, se obtenga el 

nivel de cumplimiento de cada Comitk y Consejo. 

Tabla 2 
Nivel de cumolimiento de acuerdo con el resultado final 

de indicadores cubiertos al 100% 

Numero de 
Nivel de indicadores que Resultado final cumplimiento 

cumplen al 100% 
o no/. 
1 12.5% 
2 25% 
3 

Bajo 
37.5% 

4 50% 

5 62.5% 
6 75% Aceptable 

7 
8 87'5% Satisfactorio 

100% 

Los propios Comités y Consejos podrán revisar el presente Diagnóstico para definir las 

acciones a instrumentar y mejorar el nivel de cumplimiento que tienen. 

l 



III. Resultados 

Este apartado contiene los principales resultados del desempeño de los 1,734 Comités y 

Consejos, a nivel general producto de la aplicación de ocho de los nueve indicadores de 

gestión, que integran el Catálogo de Indicadores, los que permiten medir los avances y el 

cumplimiento de algunas de las atribuciones que la Ley de Participación les establece. Así 

como los resultados del indicador de gestión que se aplicó a cada uno de los 16 Consejos 

Ciudadanos Delegacionales. 

Está organizado en dos subapartados, que presentan datos e información de forma agregada 

de acuerdo con lo siguiente: por Comité y Consejo; por dirección distrital; por delegación; y 

por Consejo Ciudadano Delegacional. 

III.l Por Comité y Consejo 

La medición del desempeño de los 1,734 Comités y Consejos, inicia con la acción de 

notificación y entrega de los documentos básicos. a la dirección distrital que corresponda, a 

efecto de que se puedan certifican las acciones realizadas. 

En virtud de lo anterior, los indicadores de gestión que fundamentan los datos y la información 

de este ejercicio son los siguientes. 

índice de eficacia en la entrega de convocatorias de sesiones del pleno del Comité o 

Consejo. 

indice de eficacia en la entrega de órdenes del dia de sesiones del pleno del Comité o 

Consejo. 

indice de eficacia en la entrega de actas de sesiones del pleno del Comité o Consejo. 

índice de eficacia en la conformación de coordinaciones de trabajo obligatorias. 



índice de eficacia en la entrega de convocatorias de sesiones de la Asamblea 

Ciudadana. 

indice de eficacia en la entrega de órdenes del día de sesiones de la Asamblea 

Ciudadana. 

índice de eficacia en la entrega de minutas de sesiones de la Asamblea Ciudadana. 

índice de eficacia en la integración de la Comisión de Vigilancia en la Asamblea 

Ciudadana. 

Como puede observarse en la Tabla 3. durante el periodo que abarca el presente 

Diagnóstico, 1.144 Comités y Consejos entregaron al menos un documento a la dirección 

distrital competente, lo cual representa 65.97% del universo referido. En tanto 590 (34.03%) 

no realizaron la entrega de ningún tipo de documentación. 

Tabla 3 
Entrega de los documentos de los Comiths y 

Consejos a las direcciones distritales 
correspondientes 

Frecuencia Porcentaje 

Si 1,144 65.97% 

NO 590 34.03% 

Total 1.734 100.00% 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Gráfica 1 
Porcentaje de cumplimiento de los Comités y Consejos en la 

entrega de documentos a las direcciones distritales 

Convocatorias, Órdenes del Día y Actas de Sesiones de los Comités y Consejos 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Participación en los articulas 157, fracciones 

II y VI y 163, se deberá notificar y entregar las convocatorias, órdenes del día y actas de 

sesión del pleno del Comité y Consejo a la dirección distrital correspondiente, por lo que se 

considera una actividad de carácter obligatorio. Adicionalmente. a efecto de medir el 

desempeño de los órganos de representación ciudadana, éstos son tres de los documentos a 

travks de los cuales se realizará la medición en el cumplimiento de las atribuciones de los 

órganos de representación ciudadana. 

De acuerdo con el periodo de seguimiento que abarca este Diagnóstico, los Comités y 

Consejos debieron haber llevado a cabo 9 sesiones del pleno. lo cual implicaría que en el 

expediente correspondiente se encuentren 9 convocatorias, 9 órdenes del día y 9 actas de 

sesiones. A efecto de verificar el cumplimiento de estas acciones, se procede a revisar los 

indicadores siguientes: índice de eficacia en la entrega de convocatorias de sesiones del 

pleno del Comité o Consejo; índice de eficacia en la entrega de órdenes del dia de sesiones 

del pleno del Comité o Consejo; e indice de eficacia en la entrega de actas de sesiones del 

pleno del Comité o Consejo. 



Tabla 4 
indice General de Cumplimiento de los Comités y Consejos 

en la entrega de los tres documentos bhsicos 

Documento 
Cumplimiento 

Convocatoria Orden del día Acta 

0% 1,300 1,222 1,216 
11% 78 100 103 

22% 48 57 59 

33% 26 33 32 

44% 26 35 32 

56% 15 22 23 

67% 2 1 25 28 

78% 30 34 33 

89% 39 45 44 

100% 151 161 164 

Total 1.734 1.734 1.734 

A partir de la información obtenida y como se aprecia en la Tabla 4, el indice de cumplimiento 

en la entrega de convocatorias, órdenes del día y actas de sesiones del pleno que tiene el 

mayor número de frecuencias, en los tres casos es 0%. Sin embargo, en contra posición 

tenemos que el cumplimiento de 100%, también cuenta con frecuencias altas (151, 161 y 164, 

respectivamente). 

Es importante señalar que la vinculación entre convocatorias. órdenes del dia y actas de 

sesión del pleno del Comité o Consejo no se corresponden totalmente, sin embargo se 

cumple en un grado que puede considerarse alto. De acuerdo con la información obtenida, el 

documento que entregan en menor medida son las convocatorias. tal como puede verse en la 

gráfica siguiente. 



Gráfica 2 
Cumplimiento de los Comites y Consejos en la entrega 

de los tres documentos básicos 

m Convocatorias m Órdenes del día r: Actas 

Coordinaciones de trabajo l 
De acuerdo con lo establecido en los articulos 97 y 168, los Comités y Consejos podrán 

integrar más comisiones de trabajo o, en su caso, no establecer alguna de ellas, exceptuando 

las siguientes: Coordinación Interna o Coordinación de Concertación Comunitaria: \ 

Coordinación de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito; Coordinación de Desarrollo 

Social, Educación y Prevención de las Adicciones; y. Coordinación de Presupuesto y 

Planeación Participativa y de Desarrollo Económico y Empleo. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Asimismo, de conformidad con el articulo 169 de la multicitada ley, se notificara a la dirección 

distrital correspondiente, la integración de las coordinaciones de trabajo. Con base en las 

cifras que presenta la GrBfica 3, 47.69% de los Comités y Consejos (827) han integrado las 

cuatro comisiones de trabajo referidas. 

Gráfica 3 
Porcentaje de Comités y Consejos que integraron 
las cuatro cordinaciones de trabajo obligatorias 

Convocatorias, ordenes del Día y Minutas de Sesiones de las Asambleas Ciudadanas 

Respecto a las atribuciones de los Comités y Consejos en el ámbito de la Asamblea 

Ciudadana, la Ley de Participación en los articulos 173, 174 y 175, fracción IV, determina que 

se deberá notificar y entregar a la dirección distrital correspondiente, la convocatoria con el 

orden del dia y copia de las minutas de las sesiones realizadas. 

Considerando lo anterior, estos documentos materializan el cumplimiento de las principales 

atribuciones que. en materia de Asamblea Ciudadana, tienen los Comités y Consejos, los que 

a su vez permiten medir los índices siguientes: indice de eficacia en la entrega de 

convocatorias de sesiones de la Asamblea Ciudadana; índice de eficacia en la entrega de 

órdenes del dia de sesiones de la Asamblea Ciudadana: e índice de eficacia en la entrega de 

minutas de sesiones de la Asamblea Ciudadana. 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Asimismo, de acuerdo con el articulo 81 q u e  establece que en cada colonia o pueblo la 

Asamblea Ciudadana se reunirá al menos cada tres meses- y con base en el periodo de este 

Diagnóstico, contemplado del 1 de septiembre de 2011 al 30 de mayo de 2012, los 

expedientes correspondientes deberán estar integrados con tres convocatorias, e igual 

número de órdenes del día y minutas de sesiones. 

Sobre esta temática, a nivel general, de los 1,734 Comités y Consejos, solamente 121 de 

ellos lograron 100% de cumplimiento en convocatorias; 122 en órdenes del día y 120 en 

minutas. 

Tabla 5 
índice General de Cumplimiento de las Asambleas Ciudadanas 

en la entrega de los tres documentos básicos 

Documento 
Cumplimiento 

Convocatoria Orden del dia Minuta 

0% 1,479 1,471 1,451 

33% 90 97 117 

67% 44 44 46 

100% 121 122 120 

Total 1,734 1,734 1.734 

Las cifras absolutas, permiten concluir que hay un bajo nivel de cumplimiento por parte de los 

Comités y Consejos en esta materia, como se muestra en la Gráfica 4. 
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Gráfica 4 
Cumplimiento de las Asambleas Ciudadanas 
en la entrega de los tres documentos bhsicos 

Convocatorias m Órdenes del día Minutas 

Comisiones de Vigilancia 

A continuación se presenta la información correspondiente al nivel de cumplimiento del indice 

de eficacia en la integración de la Comisión de Vigilancia en la Asamblea Ciudadana. I 
Es necesario recordar que la elección de la Comisión de Vigilancia, de acuerdo con el articulo 

182 de la Ley de Participación, se realizará en la primera Asamblea Ciudadana a que 

convoque el Comité -y por asociación el Consejo- una vez que este entre en funciones el 1 
primero de octubre de cada tres años. Sin embargo, a casi dos años de integración y 

funcionamiento de los Comités y Consejos, las Comisiones de Vigilancia han sido electas de 

forma paulatina y gradual. 

Tabla 6 
Integración de la Comisión de Vigilancia 

Frecuencia 

Si 430 

No 1.304 

Total 1,734 



A nivel general, el porcentaje de cumplimiento del indicador referido a la integración de dicha 

Comisión es de tan sólo 24.80%, como se ilustra en la Gráfica 5. 

Gráfica 5 
Cumplimiento en la integración de la Comisión de Vigilancia 

índice Global de Cumplimiento de los Indicadores 

Después de haber obtenido la información de cada uno de los Comités y Consejos sobre el 

nivel de cumplimiento en los ocho índices a medir, a continuación se presentan los resultados 

que obtuvieron al aplicar el índice Global de Cumplimiento. 

Dicho índice, engloba el cumplimiento de los indicadores de O a 100% en los aspectos 

siguientes: convocatorias, órdenes del dia, actas de sesiones del pleno e integración de las 

coordinaciones obligatorias de trabajo, de los Comités y Consejos; así como convocatorias, 

órdenes del día, minutas e integración de la Comisión de Vigilancia, por lo que respecta a las 

actividades de la Asamblea Ciudadana. n 
El índice Global de Cumplimiento de los Comités y Consejos, respecto de los documentos 

entregados que certifican las acciones realizadas tanto en el ámbito específico, como en el de 

la Asamblea Ciudadana, se observa en la Gráfica 6. 4 



Gráfica 6 
indice Global de Cumplimiento de los Comités y Consejos 

Como se puede apreciar. de los 1,734 Comités y Consejos, sólo 58 lograron un cumplimiento 

de 100% en las ocho acciones señaladas anteriormente. cantidad significativamente baja. En 

contraste, y paradójicamente, las cifras más altas se encuentran en los porcentajes de 

cumplimiento menores: O y 12.5%, que suman 1,320 Comités y Consejos 

Tabla 7 
indice Global de Cumplimiento de los 

Comités y Consejos 

Cumplimiento Número de Comités 
y Consejos 

0% 788 

12.5% 532 

25% 219 

37.5% 28 

50% 30 

62.5% 44 

75% 8 

87.5% 27 

100% 58 

Total 1.734 



Con base en los datos anteriores, la Tabla 7 y la Gráfica 6; el porcentaje de cumplimiento de 

los Comités y Consejos -categorizado según el nivel de cumplimiento y asociado a un color-, 

en lo que denominamos semaforizacion, nos da los resultados siguientes: 

Tabla 8 
Distribución porcentual de los Comités y Consejos 

con base en la semaforización 

Nivel Color Comités y 
Conseios Porcentaje 

Bajo Rojo 1.597 92 

Aceptable Amarillo 52 3 

Satisfactorio Verde 85 5 

Total 1.734 100 

Del total de Comités y Consejos, 85 de ellos (5%); tienen un cumplimiento de entre 100 y 

87.5%, por lo que se concluye que tienen un desempeño satisfactorio y se identifican en color 

verde. En estricto sentido, los únicos Comités y Consejos que obtuvieron 100% de 

cumplimiento fueron 58, como puede observarse en la Tabla 9 

Tabla 9 
Comités y Consejos con 100% 

de nivel de cumplimiento 

Dirección Distrital Numero de Comités y 
Consejos 

11 2 
XII 1 
Xlll 22 
xv 1 
XIX 2 

XXlll 9 
XXlX 18 
XXXl 1 

XXXVl 2 
Total 58 
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Los Comités y Consejos que tienen un nivel de cumplimiento que los ubica con un 

desempeño aceptable, que va de 75 a 62.5%, son 52 (3%), los que presentan deficiencias 

significativas; se identifican en color amarillo. 

Por último, el dato adverso es la proporción de Comités y Consejos que se ubican en el nivel 

color rojo -asociado a un desempetio bajo, con un cumplimiento menor de 50%- la cual 

representa 92% de los 1,734 Comités y Consejos, es decir 1,597 que se considera tienen 

serias deficiencias. 

Gráfica 7 
Distribución porcentual de los Comitbs y Consejos 

con base en la semaforización 

9 Bajo Aceptable 1 Satisfactorio 



111.2 Por direccion distrital 

El desempeño de los 1,734 Comités y Consejos se presenta a continuación, segun la 

perspectiva del ámbito distrital y con base en la aplicación de los ocho, de nueve, indicadores 

de gestión que integran el Catálogo de Indicadores, que como ya ha sido señalado, están 

referidos a medir el avance o cumplimiento en la notificación y entrega de los documentos 

básicos, que certifican las acciones realizadas. 

De forma general, en la Tabla 10 se observa el porcentaje de cumplimiento de los Comités y 

Consejos, por direccion distrital. respecto del total de indicadores de gestión a los que dieron 

cumplimiento. 

Tabla 10 
Distribución de Comitbs y Consejos de acuerdo con el número de indicadores 

que cumplieron al 100%, por dirección distrital 

Dirección 
Distrital 0% 12.5% 25% 37.5% 50% 62.5% 75% 87.5% 100% Total 

I 8 28 16 1 1 2 O O O 56 
II 1 O 13 6 3 2 3 O O 2 39 

111 12 13 2 1 O 1 3 11 O 43 
IV 5 17 12 O O O O O O 34 
V 12 46 7 1 O 1 O O O 67 

VI 1 6 12 O O 1 O O O 20 

VI1 15 21 O O O 1 O O O 37 

Vlll 11 21 6 1 O O O O O 39 
IX 37 16 O 1 O O O O O 54 
X 5 9 2 1 1 8 O O O 26 
XI 18 14 1 O 2 1 O O O O 45 
XII 24 3 4 1 O O 2 O 1 35 
Xlll 1 O O O O 5 O 2 22 30 

XIV 19 8 1 O 3 O O O O 31 
xv 6 10 2 o 1 1 o o 1 21 

XVI 16 1 O 5 1 1 1 O O O 34 

XVll 13 8 13 2 2 O O O O 38 
XVlll 33 26 15 O 1 O O O O 75 
XIX 19 3 11 O O O O O 2 35 
XX 28 12 11 O 1 1 O O O 53 

Continúa ij: 
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Tabla 10 
Distribución de Comités y Consejos de acuerdo con el número de indicadores 

que cumplieron al 100%, por direccion distrital 

- ~~ 

Distrital 0% 12.5% 25% 37.5% 50% 62.5% 75% 87.5% 100% Total 

XXI 70 14 1 2 O 3 O O O 90 
XXll 
XXlll 
XXlV 
XXV 
XXVl 
XXVll 
XXVlll 
XXlX 

XXX 
XXXl 
XXXll 
XXXlll 
XXXlV 
xxxv 
XXXVl 
XXXVll 

XXXVlll 
XXXlX 

XL 49 10 3 4 2 O O 1 O 69 

Total 788 532 219 28 30 44 8 27 58 1734 

La gran mayoría de Comitks y Consejos se ubican en el nivel de desempeño Bajo (1,597), 

-menos de 50% de indicadores con cumplimiento de 100%-; seguidos de los que esthn en el 

nivel Aceptable y los menos, de cumplimiento Alto. 

Las direcciones distritales con más de estos órganos de representación ciudadana, con 

desempeiio Bajo son: XXI (87); XXV (79); XVlll (75); y XL (68). 
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Entre las direcciones distritales con el mayor número de Comités y Consejos que destacan 

por ubicarse en el nivel de desempeño Satisfactorio, -es decir que sus indicadores de gestión 

se encuentran en el rango de 87.5 y 100%- destacan la XIII, con 24 Comités y Consejos; 

seguida de la XXlll y XXIX, ambas con 20 órganos de representación ciudadana en este nivel 

(Véase Gráfica 8) 

Gráfica 8 
Distribución de Comités y Consejos que se ubican en el nivel 

de cumplimiento Satisfactorio, por dirección distrital 



Por ultimo, en el nivel de cumplimiento Aceptable se encuentran los Comités y Consejos que 

tuvieron la cantidad necesaria de indicadores para ubicarse en el rango de 65.5 y 75%. Las 

direcciones distritales con el mayor número de Comités y Consejos con desempeño 

Aceptable, son: la X, con 8; la Xlll y XXXlV con 5; y la III con 4 órganos de representación 

ciudadana 

Gráfica 9 
Distribución de Cornitbs y Consejos que se ubican en el nivel de 

cumplimiento Aceptable, por dirección distrital 



111.3 Por Delegación 

Los datos más representativos sobre el porcentaje de cumplimiento de los Comités y 

Consejos a nivel Delegación. se presentan a continuación en la Tabla 11 y Gráfica 10. 

Tabla 11 
Distribución de Comitbs y Consejos que Si y que No entregaron 

Documentación en las direcciones distritales, por Delegación 

Sin Con Total de 
Delegación 

documentos documentos Comités y 
Consejos 

Álvaro Obregón 
Azcapotzalco 
Benito Judrez 
Coyoacan 
Cuajimalpa 
Cuauhtemoc 
Gustavo A. Madero 
lztacalco 
lztapalapa 
La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tldhuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 27 46 73 
Total 590 1,144 1,734 

De las delegaciones que concentran el mayor número de Comités y Consejos que, a la fecha 

de corte, realizaron la entrega de la documentación correspondiente, son: Azcapotzalco, 

Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero, con 84.55, 81.54 y 87.56% respectivamente. 

Caso contrario, las delegaciones con mayor porcentaje respecto del número de Comités y 

Consejos que no entregaron, ni notificaron a las direcciones distritales correspondientes, los 

documentos que acreditan el cumplimiento de sus atribuciones, son: Cuajimalpa (69.05%); 

Tláhuac (55.77%); y La Magdalena Contreras (55.72%). 



Gráfica 10 
Distribución porcentual de Comités y Consejos que Si y que No entregaron 

documentación en las direcciones distritales, por Delegación 

S No entregaron documentos Sí entregaron documentos 

Xochimilco 

Venustiano Carranza . 52.50% I 
Tlalpan 

Tláhuac 

Milpa Alta 66.67% . 1 

Miguel Hidalgo 

La Magdalena Contreras 

lztapalapa 

lztacalco 65.45% I 
Gustavo A. Madero . . . ., 87.56% ' . .t 

81.54% I 

30.95% 1 

54.35% I 
Benito Juárez . 66.67% t 
Azcapohalco 84.55% 1 

Alvaro Obregón 51.29% . 1 

La Tabla 12 muestra el indice General de Cumplimiento, a nivel delegacional. de los Comités 

y Consejos, tomando como base los ocho indicadores de gestión aplicados a los órganos de 

representación ciudadana. 

Dados los porcentajes de cumplimiento, se tiene que de las 16 delegaciones, sólo en dos de 

ellas se alcanza el nivel más alto (100%), y son: lztapalapa y Cuauhtémoc, con 29 y 22 

Comités respectivamente. 



Tabla 12 
indice General de Cumplimiento de cada Comité y Consejo, por Delegacion 

Porcentaje de cumplimiento 
Delegación 

0% 12.5% 25% 37.5% 50% 62.5% 75% 87.5% 100% 
Álvaro Obregon 127 73 25 3 1 1 2 O O 
Azcapotzalco 
Benito Juárez 
Coyoacán 
Cuajimalpa 
Cuauhtbmoc 
Gustavo A. Madero 
lztacalco 
lztapalapa 
La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tlahuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 32 28 7 1 1 1 1 O 2 

Total 788 532 219 28 30 44 8 27 58 I 
Por otra parte, las Delegaciones con mayor numero de Comités o Consejos que registran nulo 

avance son: Tlalpan (131); Álvaro Obregón (127); e lztapalapa (102). Aqui vale la pena I 
setialar que la Delegación lztapalapa destaca por los contrastes. ya que tiene el mayor 

numero de Comités con 100% de cumplimiento, pero también es la tercera que presenta la 

mayor cantidad de Comités en 0% de avance. Ello se debe en buena medida por el número 

de colonias que actualmente integran el marco geográfico de dicha demarcación. 



111.2 Por Consejo Ciudadano Delegacional 

En este apartado se exponen los datos y la información de los Consejos Ciudadanos 

Delegacionales (Consejos Delegacionales). El Consejo Delegacional es la instancia de 

carácter consultivo y de coordinación de los Comités y Consejos, y las organizaciones 

ciudadanas con las autoridades de cada una de las 16 demarcaciones territoriales en que se 

divide el Distrito Federal. En este entendido, es el tercer ámbito de responsabilidad de los 

Comites y Consejos, por lo que es preciso darle seguimiento y conocer la eficacia con la que 

a la fecha se han desempeñado. 

El seguimiento a cada Consejo Delegacional se realiza con base en las atribuciones y 

obligaciones más elementales que la Ley de Participación, a través de los artículos 245, 

fracciones IV, V y VI; 247, fracción V; 248; 249; 257 y 259 les establece como pleno: 

elaboración de convocatorias; elaboración de ordenes del día; elaboración de actas de 

sesión; integración de comisiones de trabajo y elaboración de planes de trabajo semestrales y 

anual. 

Sin embargo, con base en el Catálogo de indicadores de gestión, el nivel de cumplimiento de 

los Consejos Ciudadanos Delegacionales se realizará, exclusivamente, a través del índice de 

eficacia en la entrega de los documentos básicos de los Consejos Ciudadanos 

Delegacionales. 

Convocatorias, Órdenes del Día y Actas de Sesiones de los Consejos Ciudadanos 

Delegacionales 

A continuación se presentan los resultados del seguimiento a los Consejos Delegacionales en 

cuanto al cumplimiento de tres documentos básicos: convocatorias, órdenes del día y actas 

de sesiones, que reunidos dan cuenta del cumplimiento en cuanto a la realización de 

sesiones ordinarias del pleno, las cuales a la fecha de corte del Diagnóstico suman tres. 



En este contexto, en la Tabla 13 se muestra el numero de convocatorias, órdenes del dia y 

actas de sesiones del pleno de los 16 Consejos Delegacionales, realizadas y entregadas a las 

direcciones distritales. 

Tabla 13 
Entrega de los tres documentos básicos de los Consejos Delegacionales 

Convocatorias Ordenes del dia Actas 
Delegación Entregadas Establecidas Entregadas Establecidas Entregadas Establecidas 

por la Ley por la Ley por la Ley 

Álvaro Obregon 3 3 3 3 3 3 

Azcapotzalco 1 3 1 3 1 3 

Benito Jubrez 3 3 3 3 3 3 
Coyoacán O 3 O 3 O 3 
Cuajimalpa 3 3 3 3 1 3 
Cuauhtemoc O 3 O 3 O 3 

Gustavo A. Madero 1 3 1 3 1 3 
lztacalco 1 3 1 3 O 3 

lztapalapa O 3 O 3 O 3 

La Magdalena Contreras 1 3 1 3 1 3 

Miguel Hidalgo 1 3 1 3 O 3 
Milpa Alta O 3 O 3 O 3 

Tlbhuac 2 3 2 3 1 3 

Tlalpan 3 3 3 3 3 3 

Venustiano Carranza O 3 O 3 O 3 

Xochimilco O 3 O 3 O 3 
Total 19 48 19 48 14 48 

Con la información anterior, se aplicó el indicador sehalado, el cual proporciona el porcentaje 

de cumplimiento de cada órgano de representación ciudadana como se observa en la Tabla 

siguiente. 
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Tabla 14 
indice de eficacia en la entrega de los documentos básicos 

de los Consejos Delegacionales 

Delegación Porcentaje de 
Documentos establecidos cumplimiento entregados por la Ley 

Alvaro Obregón 9 9 100% 

Azcapotzalco 3 9 33% 

Benito Juarez 

Coyoacán 

Cuajimalpa 7 9 78% 

Cuauhtemoc 

Gustavo A. Madero 

Iztacalco 

lztapalapa 

La Magdalena Contreras 3 9 33% 

Miguel Hidalgo 

Milpa Alta 

Tlahuac. 

Tlalpan 

Venustiano Carranza O 9 0% 

Xochimilco O 9 0% 

Total 52 144 

De lo anterior, se advierte que seis Consejos Delegaciones: Coyoacán, Cuauhtémoc, 

Iztapalapa, Milpa Alta, Venustiano Carranza y Xochimilco q u e  representan el 38% del 

universo- no entregaron ningún documento básico a las direcciones distritales motivo por lo 

que se ubican en el nivel de cumplimiento bajo, identificado en color rojo, con 0% de 

cumplimiento, como se ilustra en la Gráfica 11. 



Gráfica 11 
Representación proporcional de Consejos Delegacionales con 

y sin documentos en las direcciones distritales 

Sin 

Asimismo, en el Plano 1 se aprecia que el nivel de cumplimiento de los Consejos 

Delegacionales es en su rnayoria negativo. Como ya fue senalado, con nivel de cumplimiento 

bajo. -identificado en (ojo y con porcentajes de entre 0% y 56%- se ubica la gran rnayoria, 

que representa 75% del universo total. En verde y con nivel de cumplimiento satisfactorio de 

100%, se encuentra Alvaro Obregón, Benito Juarez y Tlalpan (19%). Finalmente, en el nivel 

intermedio, aceptable, únicamente esta Cuajimalpa. 

Tabla 15 
Distribución porcentual de los Consejos Delegacionales 

con base en la semaforización 

Nivel Color Consejos 
Delegacionales 

Bajo Rojo 12 

Aceptable 

Satisfactorio 

Total 

Amarillo 

Verde 



Plano 1 

Nivel de cumplimiento de los Consejos Delegacionales, 
respecto de la entrega de los documentos básicos 

0 Cumplimiento Satisfactorio 
Cumplimiento Aceptable 

0 Cumplimiento Bajo 



Comisiones de trabajo 

Para el mejor desarrollo de las atribuciones del Consejo Delegacional, la Ley de Participación 

establece, en los articulos 134 y 255, la necesidad de integrar comisiones de trabajo, ya sean 

por tema y10 territorio. Las que corresponden a un tema serán cuando menos: seguridad 

pública, servicios e infraestructura urbana, medio ambiente, transparencia y rendición de 

cuentas. economía y empleo, vida comunitaria, vivienda y asuntos internos. Por su parte, las 

de territorio serán las que determine el pleno. Éstas serán presididas por una mesa directiva, 

la cual será renovada de forma anual, según el articulo 256. En este sentido, los Consejos 

Delegacionales debieron haber renovado la mesa directiva e informado de este hecho a las 

direcciones distritales. 

La importancia de las comisiones de trabajo no es menor. pues a través de ellas se planea y 

organiza el cumplimiento de las atribuciones del Consejo Delegacional. 

De esta forma, el seguimiento efectuado detectó que la mitad de los Consejos Delegacionales 

renovaron, o bien establecieron sus comisiones de trabajo -en el caso de aquéllos que no las 

tenian-, en tanto que el 50% restante no renovó o, peor aún, todavia trabajan sin ellas. como 

se observa en la Tabla 16. 

Tabla 16 
Renovación e integración de comisiones 

de trabajo de los Consejos Delegacionales 

Consejo Delegacional 

Álvaro Obregón 

Azcapotzalco 

Benito Juárez 

Coyoacán 

Cuajimalpa 

Cuauhtemoc 

Gustavo A. Madero 

lztacalco 

Con Sin 
Comisiones Comisiones 

4 

4 

4 

r /  

v 

d 

# 

d 

Continúa 
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Consejo Delegacional Con Sin 
Comisiones Comisiones 

lztapalapa i~ 

La Magdalena Contreras i~ 

Miguel Hidalgo +' 
Milpa Alta d 

Tláhuac 

Tlalpan 

Venustiano Carranza i~ 

Xochimllco d 

Infegración de otras comisiones 

Como se aclaró anteriormente, los Consejos Delegacionales deben integrar, cuando menos, t 

las comisiones de trabajo por tema ylo territoriales. Sobre estas últimas, vale la pena indicar 

que el Consejo Delegacional de Venustiano Carranza es el único que funciona con cuatro 

comisiones territoriales: Moctezuma: Arenales, Sede delegacional y Morelos. 

De igual forma, los Consejos Delegacionales tienen la libertad de formar comisiones 

adicionales, segun las necesidades de su ámbito territorial. En ejercicio de este derecho, 

cuatro Consejos Delegacionales, es decir 25%. trabajan con las ocho comisiones de trabajo - 
con excepción de Coyoacán que le falta la de vivienda- y además conformaron otras 

comisiones, como se ilustra enseguida en la Tabla 17. 



Tabla 17 
Integración de comisiones de trabajo adicionales 

de los Consejos Delegacionales 

Consejo Delegacional Comisiones adicionales 

Álvaro Obregon Unidades Habitacionales. Cultura y 
Desarrollo Urbano 

Coyoacan Protección Civil y Desarrollo Urbano 
Tláhuac Atención a Grupos Vulnerables y 

Cultura, Deporte y Equidad 
Tlalpan Regularización de la Tierra 

Servicios Comunitarios, Tránsito y 
Vialidad, Asentamientos Humanos 
irregulares y Obras 

Plan de trabajo semestral 

1 
Los trabajos del Consejo Delegacional deben ser planeados. programados y aprobados con 

antelación a su ejecución, según se advierte de lo especificado en el articulo 245 fracción VI 

de la Ley de Participación, que establece la obligación del presidente de la mesa directiva del 

pleno de elaborar el plan de trabajo semestral. En este contexto y dado el periodo de 

seguimiento de este Diagnóstico, cada Consejo Delegacional debió elaborar. aprobar y t 

notificar un documento, correspondiente al primer semestre de 2012. 

De conformidad con lo anterior, en la Tabla 18 se expone el nivel de cumplimiento de los 16 

Consejos Delegaciones. en cuanto al Plan de trabajo semestral. Llama la atención que 

unicamente Coyoacán y Xochimilco cumplieron con esta responsabilidad, lo que representa 

100% de cumplimiento; mientras que más de 80% del total de los Consejos Delegacionales 

trabajan sin la planeación semestral correspondiente. Véase la Gráfica 12. 



Tabla 18 
Porcentaje de cumplimiento de los Consejos Delegacionales, 

respecto del Plan de Trabajo Semestral 

Plan de Plan 
Consejo Delegacional trabajo Porcentaje 

semestral por Ley 

Álvaro Obregón O 1 0% 
Azcapohalco 
Benito Juárez 
Coyoacán 
Cuajimalpa 
Cuauhtemoc 
Gustavo A. Madero 
lztacalco 
lztapalapa 
La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 
Total 

Gráfica 12 
Representación Proporcional de los Consejos Delegacionales 

con Plan de Trabajo Semestral 

Sin Plan Semestral 88% 
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Plan Anual de Labores de las Comisiones de Trabajo 

Ya se ha setialado que para el mejor desarrollo de las atribuciones de los Consejos 

Delegacionales se deben conformar comisiones de trabajo, cada una con su respectiva mesa 

directiva, la cual es integrada por un presidente y dos vocales. Al presidente de la mesa, 

según los artículos 257, fracción Vlll y 259 de la multicitada ley, le corresponde elaborar y 

presentar ante el pleno del Consejo. el Plan Anual de Labores de la Comisión. Dicho 

documento debe contener, entre otros elementos, acciones prioritarias, metas y objetivos. 

A continuación, en la Tabla 19 se muestra el nivel de cumplimiento de la elaboración y 

notificación del Plan Anual de Labores de las Comisiones de Trabajo de los Consejos 

Delegacionales. Lamentablemente, los datos indican incumplimiento absoluto. que significa 

que los 16 Consejos Delegaciones en funcionamiento tampoco desarrollan una planeación 

anual, lo cual hace suponer que trabajan "al día", atendiendo los asuntos que van 

apareciendo en la inmediatez de su ámbito territorial. 

Tabla 19 
Porcentaje de cumplimiento de los Consejos Delegacionales, 

respecto del Plan Anual de Labores de las Comisiones de Trabajo 

Consejo Delegacional Plan Anual Planes por Porcentaje 
de Labores Ley 

ÁIvaro Obreg6n O 1 0% 
Azcapotzalco O 1 0% 
Benito Juarez O 1 0% 
Coyoacan O 1 o% 
Cuajimalpa O 1 0% 
Cuauhtémoc O 1 0% 
Gustavo A. Madero O 1 0% 
lztacalco O 1 0% 
lztapalapa O 1 0% 

La Magdalena Contreras O 1 0% 
Miguel Hidalgo O 1 0% 
Milpa Alta O 1 0% 
Tlahuac O 1 0% 
Tlalpan O 1 0% 
Venustiano Carranza O 1 0% 
Xochimilco O 1 0% 
Total O 16 



Por último, el seguimiento realizado identifica que tres (19%) de los 16 Consejos 

Delegacionales: Cuauhtémoc, lztapalapa y Milpa Alta, no han entregado a la dirección distrital 

correspondiente, ninguno de los documento revisados en este apartado, que certificaría su 

desempeño, por lo cual tienen 0% de cumplimiento total, como se observa en la Tabla 20. 

Tabla 20 
Consejos Delegacionales con 0% de cumplimiento en la entrega de documentos 

Planes de 
Consejo Convocatorias Ordenes Actas de Comisiones trabajo 

Delegacional del dia Sesiones de Trabajo semestral y 
anual 

Cuauhtemoc O O O O O 

lztapalapa O O O O O 

Milpa Alta O O O O O 



IV. Resultados 2011-2012 

Con base en la información que detenta este Instituto Electoral. a través de los archivos de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, se presentan una serie de datos que dan 

cuenta de la situación en que se encuentran estos órganos de representación ciudadana a 18 

meses de gestión. 

Sobre la entrega de documentación a la dirección distrital correspondiente, se observa que 

han mantenido un comportamiento muy similar, como puede observarse en la Gráfica 13. En 

2011, sólo entregaron documentos 1,162 (67.01%) Comités y Consejos, en tanto, en 2012 

1,144 (65.97%). La diferencia entre ambos años es apenas de 1.04%. 

Grhfica 13 
Entrega de documentos de los Comites y Consejos 

a la direcci6n distrital correspondiente 



En cuanto al nivel de cumplimiento de los ocho indicadores de gestión que en ambos arios se 

han aplicado a los Comites y Consejos para conocer su desempeño. tenemos los resultados 

siguientes: 

Gráfica 14 
Comparativo sobre el cumplimiento de los Comites y Consejos 

a los ocho indicadores de gestión 

30 --.E, - 27 - 
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En general, los Comites y Consejos que no han dado cumplimiento al menos a un indicador I 
de gestión, es de aproximadamente 50% en ambos años (48.79% en 2011 y 45.44% en 

2012). 



Tabla 21 
Comparativo sobre el cumplimiento de los Comités y Consejos a los ocho 

indicadores de gestión 

Cumplimiento Frecuencia en Porcentaje Frecuencia en 
2011 2012 Porcentaje 

0% 846 48.79% 788 45.44% 
12.5% 468 26.99% 532 30.68% 
25% 118 6.81% 219 12.63% 
37.5% 82 4.73% 28 1.61% 
50% 105 6.06% 30 1.73% 
62.5% 38 2.19% 44 2.54% 
75% 16 0.92% 8 0.46% 
87.5% 35 2.02% 27 1.56% 
100% 26 1.50% 58 3.34% 
Totales 1,734 100.00% 1,734 100.00% 

Como puede observarse en la Tabla 21, en 2012 se tiene un mayor número (58) de Comités y 

Consejos que cumplieron con los ocho indicadores y por tanto obtuvieron un nivel satisfactorio 

que representa 100%. Sin embargo, este porcentaje es aun muy bajo, 3.34%. Es importante 

destacar el hallazgo del único Comité que en ambos años obtuvo 100% de cumplimiento, es 

el identificado con la clave 03-016 Cantil del Pedregal ubicado en la Delegación Coyoacan. 

A partir de la información sobre el cumplimiento de los indicadores de gestión, en los 

Diagnósticos 201 1 y 2012, a continuación se presentan los resultados de acuerdo al nivel de 
1 

cumplimiento de los órganos de representación ciudadana en varios rubros. En seguida se 

presenta lo relacionado con el cumplimiento del índice de eficacia en la entrega de los tres 

documentos básicos del Comité y Consejos, así como la integración de las cuatro 

coordinaciones de trabajo obligatorias. 



Cumplimiento de los Indicadores de los Comités y Consejos 

En este rubro, se observa que durante 2011 hubo un mayor nivel de cumplimiento en la 

entrega de convocatorias. órdenes del dia y actas de sesiones del pleno por parte de los 

Comites y Consejos a las direcciones distritales: 162 Comités y Consejos se ubicaron en el 

nivel más alto de cumplimiento, 70 en el segundo y 30 en el tercer nivel. Incluso, el numero de 

Comités y Consejos que tienen 0% de cumplimiento, también es menor en 2011, tal como 

puede observarse en la Tabla 22 y Gráfica 15. 

Tabla 22 
Comparativo sobre el cumplimiento de los Comites y Consejos en la entrega 

de convocatorias, órdenes del día y actas de sesiones del Pleno 

Frecuencia 
Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje Cumplimiento 2011 
201 2 

0% 1472 84.89% 1564 90.20% 
33% 30 1.73% 9 0.52% 
67% 70 4.04% 17 0.98% 
100% 162 9.34% 144 8.30% 

Totales 1.734 100.00% 1,734 100.00% 

Gráfica 15 
Cumplimiento del índice de eficacia en la entrega de 

convocatorias, órdenes del dia y actas de las sesiones del pleno 
de los Comités y Consejos 
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En cuanto al cumplimiento del indicador sobre la conformación de las cuatro coordinaciones 

de trabajo que la Ley de Participación señala como obligatorias y por tanto deben ser 

integradas para el óptimo funcionamiento de los Comités y Consejos se puede observar que 

en 2012 se encuentra el porcentaje más alto de cumplimiento (47.69%). Esto es derivado de 

que los Comités y Consejos que no habían cumplido con este indicador en 2011 (56.81%), 

tuvieron la oportunidad de realizar la integración de las coordinaciones de trabajo. 

Grafica 16 
Cumplimiento del indice de eficacia en la conformación de las 

coordinaciones de trabajo obligatorias 2011-2012 

de gestión referidos a las asambleas ciudadanas -a partir de las acciones que se realizan, en 

el que se puede denominar el segundo ámbito de responsabilidad de los Comités y 

Consejos-. 

I 

Cumplimiento de los Indicadores referidos a las actividades de las Asambleas Ciudadanas 

En cuanto al cumplimiento en la entrega de convocatorias, órdenes del día y minutas de las 

sesiones de las Asambleas Ciudadanas, en 2012 continúa sin variaciones. En el nivel de 

cumplimiento satisfactorio, sólo 2 Comités o Consejos se unieron a este grupo. En el que se 

considera un nivel aceptable, tuvo un decremento de más del 50%, en 2011 cumplieron este 

t 

En seguida se encuentra la información sobre el nivel de cumplimiento de cuatro indicadores 
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indicador 40 órganos de representación ciudadana, en tanto en 2012, sólo 13 entregaron la 

documentación referida. 

Grafica 17 
Cumplimiento del indice de eficacia en la entrega de convocatorias, 

órdenes del dia y minutas de las sesiones de las Asambleas Ciudadanas 

Respecto al cumplimiento del índice de eficacia en la integración de la Comisión de Vigilancia 

por parte de la Asamblea Ciudadana, éste tuvo un incremento de 9.52%, respecto a las 

reportadas durante 2011, es decir, que fueron electas 165 Comisiones más en 2012. Con 

base en lo establecido en el articulo 87 de la Ley de Participación, la Comisión de Vigilancia 

debe ser electa en la primera Asamblea Ciudadana a que convoque el Comité o Consejo, una 

vez que entre en funciones, sin embargo, 75.20% de ellos no dio cumplimiento a lo 

establecido en la normativa. 



Grafica 15 
Cumplimiento del indice de eficacia en la integración de la 

Comisión de Vigilancia en la Asamblea Ciudadana 2011-2012 

2011 201 2 

Cumplimiento del Indicador de los Consejos Ciudadanos Delegacionales 

Por último, se presenta la información obtenida en 201 1 y 2012 correspondiente a los 

Consejos Ciudadanos Delegacionales, el tercer ámbito de responsabilidad de los Comités y 

Consejos. 

De forma general, el seguimiento realizado a cada Consejo Delegacional indica con claridad 

retrocesos, respecto a lo detectado en 201 1, en cuanto a los niveles de cumplimiento de los 

diferentes aspectos revisados. 

En 201 1 el índice de eficacia en la entrega de los documentos básicos de los Corisejos 

Delegacionales señaló que cuatro Consejos Delegacionales (25%), Álvaro Obregon, 

Cuajimalpa, Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza tuvieron 0% de cumplimiento, por lo cual 

se encuentran marcados con rojo y se asocian a un nivel de cumplimiento bajo. En contraste, 

cuatro más (25%), Benito Juárez, Cuauhtemoc, Milpa Alta y Tlahuac presentaron un nivel de 

cumplimiento de 100%, por lo que se ubicaron en verde y son asociados al nivel satisfactorio. 



Por lo que respecta a 2012, se tiene que incrementaron los Consejos Delegaciones con 0% 

de cumplimiento; ahora son seis (38% del total) -Coyoacán, Cuauhtemoc, Iztapalapa, Milpa 

Alta, Venustiano Carranza y Xochimilco- los ubicados en rojo, en el nivel bajo de 

cumplimiento. Entre tanto, en verde, con nivel de cumplimiento satisfactorio (100%), 

solamente se ubicaron tres: Alvaro Obregón, Benito Juárez y Tlalpan (19%). Al respecto, 

véase la tabla 23. 

Tabla 23 
indice General de Cumplimiento de los Consejos Ciudadanos Delegacionales 

2011 2012 

Nivel de Consejo Porcentaje cumplimiento Delegacional 

Cuajimalpa 0% 
Gustavo A. Madero 33% 

lztacalco 50% 
lztapalapa 33% 

Magdalena Contreras 17% 
Bajo 

Miguel Hidalgo 0% 
Venustiano Carranza 0% 

Aceptanle Xocli~inilco b?'.. 

AzcapoUalco 83% 
Benito Juhrez 83% 

Coyoacán 83% 
Satisfactorio Cuauhtémoc 100% 

Milpa Alta 100% 
Tláhuac 100% 
Tlalpan 83% 

Nivel de Consejo 
cumplimiento Delegacional Porcentaje 

Coyoacán 0% 
Cuauhtemoc 0% 

Gustavo A. Madero 33% 
lztacalco 22% 

lztapalapa 
Bajo 

0% 
Magdalena Contreras 33% 

Miguel Hidalgo 22% 
Milpa Alta 0% 
Tlahiiac 56% 

Venustiano Carranza 0% 
Xochimiico 0% 

Accpt.rbl.. aluajirnail>a 7 ~ .  

Álvaro Obreg6n 100% 
Benito Juárez 100% 

Tlalpan 100% 
Satisfactorio 

Álvaro Obregon 0% 1 Azca~otzalco 33% 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

V. Recomendaciones 

A 18 meses de funcionamiento y como resultado del segundo Diagnóstico de Seguimiento, se 

tiene que los Comités y Consejos aún presentan, de forma general, un bajo nivel de 

desempeño. Ante tal conclusión, la pregunta inevitable es ¿a qué se debe? 

El bajo desempeño puede tener diversas explicaciones. El desconocimiento de atribuciones, 

derechos y obligaciones establecidas en la Ley de Participación. Esto significa que los 

integrantes de los Comités y Consejos no conocen a cabalidad la normatividad mas elemental 

que deben cumplir, por lo que lógicamente, si desconocen que deben hacer algo, luego 

entonces no lo hacen. 

El hecho de que los Comités y Consejos no consideran la entrega de documentos a las 

direcciones distritales como una acción prioritaria y obligatoria. Asi como el que los 

integrantes de los Comités y Consejos que registran los más bajos niveles de desempeño no 

han logrado cohesionarse y crear las sinergias necesarias para cumplir con sus encomiendas. 

Enfrentan problemas internos que a la fecha no han logrado solucionar, bien por 

desconocimiento del procedimiento aplicable o por cuestiones personales como la falta de 

empatia y, quizá actitudes revanchistas, derivadas del propio proceso de integración del 

Comité o Consejo. 

En este tenor, seria necesario realizar una invitación a los integrantes de los Comités y 

Consejos a efecto de que cumplan con la normativa en el que se especifica la exigibilidad a 

los Consejos y Comités, de la notificación y entrega de copias de documentos a este Instituto 

Electoral. 

En la Ley de Participación, a través de los articulas 157, fracciones II y VI; 163, párrafo 

segundo; 169, párrafo tercero; 173, párrafo tercero; 175, fracción IV; 223. párrafo segundo; 

225, párrafo primero; y 247. fracción V, todos en correlación con el 142 que fija para el 

Consejo del Pueblo las mismas condiciones de la ley para los Comités Ciudadanos, se 



establece la obligatoriedad de los Comités y Consejos -a través del Secretario. del 

Coordinador Interno, del Coordinador de Concertación Comunitaria del Secretario Ejecutivo, 

según sea el ámbito de responsabilidad- de notificar a las direcciones distritales del Instituto 

Electoral: 

Las convocatorias a sesiones del pleno del Comité o Consejo y a la Asamblea 

Ciudadana. 

La integración de las coordinaciones de trabajo. 

Las resoluciones del pleno del Comité respecto del procedimiento sancionador. 

El mismo basamento legal, también determina que los Comités y Consejos deben entregar a 

las direcciones distritales: 

Una copia del acta de las sesiones del pleno del Comité o Consejo. I 
Copia de la minuta de las asambleas ciudadanas realizadas. l 

\ 
Copias de las convocatorias para las sesiones del pleno del Consejo Ciudadano y de 

las actas de dichas sesiones. 

Todo ello sin olvidar que las convocatorias y actas deberán contener la orden del día de la 

sesión del pleno. 

En este contexto, la Ley de Participación obliga a los Comites y Consejos a notificar y 

entregar a las direcciones distritales, copias de los documentos que certifican el trabajo 

realizado. 

Considerando lo anterior, será necesario buscar otros mecanismos que permitan que los 

Comites y Consejos elaboren y entreguen la documentación correspondiente a las 

direcciones distritales, a fin de que actualicen periódicamente sus expedientes, esto 

coadyuvara a que cuando se realice el seguimiento de sus actividades, el nivel de desempeno 

sea mayor. 



En este sentido, se recomienda generar incentivos que se traduzcan en mejores niveles de 

desempeño de los Comités y Consejos. Empero se deberá establecer una estructuración 

adecuada. de modo tal que eleve el desempeño de aquéllos que tienen bajo y aceptable 

niveles de cumplimiento y mantenga a aquéllos con nivel satisfactorio. Se deberá cuidar que 

el buen desempeño sea premiado y contrariamente, que el mal desempeño no reciba 

recompensa alguna; de lo contrario, se desmotivaría a los Comités y Consejos que sí se 

esfuerzan por cumplir y alcanzar resultados positivos. 

Igualmente, deberá considerarse que si el buen cumplimiento no es premiado o bien, si se 

premia por igual a todos los Comites y Consejos, fracasará el propósito de los incentivos; de 

tal forma que el futuro de los órganos de representación ciudadana estará destinado a 

mantenerse en niveles bajos de cumplimiento y a no erradicar el incumplimiento de funciones 

y responsabilidades, pero también a extender y dificultar en el tiempo la creación de una 

verdadera cultura de la participación ciudadana, sustentada en el desarrollo de prácticas 

colectivas responsables. que redunden en el ejercicio de las comunidades. 

Así, el no entregar copias de los documentos a las direcciones distritales es un 

incumplimiento; sin embargo, a la fecha no se han hecho efectivas las sanciones 

correspondientes, en virtud de que las mismas estarían sujetas al desahogo del . 
procedimiento en primera instancia; es decir, a que sean los propios órganos de 

representación ciudadana los que determinen el eventual incumplimiento y su 

correspondiente amonestación. Por tanto, cumplir o incumplir con la entrega de documentos a 

este órgano electoral resulta una obligación sujeta a la voluntad de los actores. Por un lado, si 

se incumple con lo establecido por la Ley de Participación, no hay sanciones. Por otro, si se 

cumple con la normativa, no hay recompensa o estimulo. Luego entonces, cumplir o no 

cumplir no genera ningún cambio para los órganos de representación ciudadana. 



VI. Numeralia 

1. Número de Comités y Consejos considerados en el Diagnostico 2012: 1,734 

2. Número de indicadores de gestión que integran el Catálogo: 9 

3. Número de indicadores de gestión que se aplicaron a los Comités y Consejos: 8 

4. Porcentaje de Comités y Consejos que entregaron al menos un documento a las 

direcciones distritales: 65.97% 

5. Porcentaje de Comités y Consejos que no entregaron ni un documento a las direcciones 

distritales: 34.03% 

6. Número de Comités y Consejos con 100% en la entrega de Convocatorias de las 

sesiones del pleno: 151 

7.  Número de Comités y Consejos con 100% en la entrega de Órdenes del Dia de las 

sesiones del pleno: 161 

8. Número de Comités y Consejos con 100% en la entrega de Actas de las sesiones del 

pleno: 164 

9. Número de Comités y Consejos con 0% de cumplimiento en la entrega de Convocatorias 

de las sesiones del pleno: 1,300 

10. Número de Comités y Consejos con 0% de cumplimiento en la entrega de Órdenes del 

Dia de las sesiones del pleno: 1,222 

11. Número de Comités y Consejos con 0% de cumplimiento en la entrega de Actas de las 

sesiones del pleno: 1,216 
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12. Porcentaje de Comités y Consejos que integraron las cuatro Coordinaciones de Trabajo 

obligatorias: 47.69% 

13. Porcentaje de Comités y Consejos que no integraron las cuatro Coordinaciones de 

Trabajo obligatorias: 52.31% 

14. Número de Comités y Consejos con 100% en la entrega de Convocatorias de las 

Asambleas Ciudadanas: 121 

15. Número de Comités y Consejos con 100% en la entrega de Órdenes del Dia de las 

Asambleas Ciudadanas: 122 

16. Numero de Comités y Consejos con 100% en la entrega de Minutas de las Asambleas 

Ciudadanas: 120 

17. Número de Comités y Consejos con 0% de cumplimiento en la entrega de Convocatorias 

de las Asambleas Ciudadanas: 1.479 

18. Número de Comités y Consejos con 0% de cumplimiento en la entrega de Órdenes del 

Dia de las Asambleas Ciudadanas: 1,471 

19. Número de Comités y Consejos con 0% de cumplimiento en la entrega de Minutas de las 

Asambleas Ciudadanas: 1.451 

20. Porcentaje de Comités y Consejos que cumplieron con la integración de las Comisiones 

de Vigilancia: 24.80% 

21. Porcentaje de Comités y Consejos que no cumplieron con la integracion de Comisiones 

de Vigilancia: 75.20% 

22. Número de Comités y Consejos con 100% en el lndice Global de Cumplimiento: 58 

23. Número de Comités y Consejos con 0% en el lndice Global de Cumplimiento: 788 

24. Porcentaje de Comités y Consejos con nivel bajo en su desempeiio: 92% / 
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25. Porcentaje de Comités y Consejos con nivel aceptable en su desempeño: 3% 

26. Porcentaje de Coniités y Consejos con nivel satisfactorio en su desempeño: 5% 

27. Numero de Comités y Consejos con nivel satisfactorio, de entre 100 y 87.5%: 85 

28. Número de Comités y Consejos con desempeño aceptable, de entre 75 a 62.5%: 52 

29. Número de Comités y Consejos con desempeño bajo, menor del 50%: 1,597 

30. Número de Consejos Delegacionales con 100% de cumplimiento en la entrega de 

documentos básicos a las direcciones distritales: 3 

31. Numero de Consejos Delegacionales con 0% de cumplimiento en la entrega de 

documentos básicos a las direcciones distritales: 6 

32. Número de Consejos Delegacionales que renovaron e integraron comisiones de trabajo e 

informaron a las direcciones distritales: 8 

33. Numero de Consejos Delegacionales que no renovaron e integraron comisiones de 

traba10 e informaron a las direcciones distritales: 8 

34. Numero de Consejos Delegacionales con 100% de cumplimiento en la elaboración del 

Plan de Trabajo Semestral: 2 

35. Numero de Consejos Delegacionales con 0% de cumplimiento en la elaboración del Plan 

de Trabajo Semestral: 14 

36. Porcentaje de cumplimiento de los Consejos Delegacionales en la elaboración del Plan 

Anual de Labores de las Coordinaciones de Trabajo: 0% 

37. Número de Consejos Delegacionales con 0% de cumplimiento en la entrega de 

documentos: 3 

38. Número de Comités y Consejos que entregaron documentación en 201 1 : 1,162 



39. Número de Comités y Consejos que entregaron documentación en 2012: 1,144 

40. Porcentaje de Comités y Consejos con 100% en el índice general de cumplimiento 2011: 

1.50% 

41. Porcentaje de Comités y Consejos con 100% en el índice general de cumplimiento 2012: 

3.34% 

42. Porcentaje de Comités y Consejos con 100% de cumplimiento de los tres documentos de 

las sesiones del pleno en 201 1: 8.30% 

43. Porcentaje de Comités y Consejos con 100% de cumplimiento de los tres documentos de 

las sesiones del pleno en 2012: 8.25% 

44. Porcentaje de Comités y Consejos que integraron Coordinaciones de Trabajo 

obligatorias. en 201 1: 43.19% 1 
45. Porcentaje de Comités y Consejos que integraron Coordinaciones de Trabajo 

obligatorias, en 2012: 47.69% 

46. Porcentaje de Comités y Consejos con 100% en la entrega de los 3 documentos de las 

Asambleas Ciudadanas en 201 1: 6.23% \ 

47. Porcentaje de Comités y Consejos con 100% en la entrega de los 3 documentos de las 

Asambleas Ciudadanas en 2012: 6.34% 

48. Porcentaje de Comités y Consejos que integraron Comisiones de Vigilancia en 201 1: 

15.28% 

49. Porcentaje de Comités y Consejos que integraron Comisiones de Vigilancia en 2012: 

9.52% 

50. Número de Consejos Delegacionales que presentaron un nivel de cumplimiento de 100% 

en la entrega de documentos en 201 1: 4 \ 
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51. Número de Consejos Delegacionales que presentaron un nivel de cumplimiento de 100% 

en la entrega de documentos en 2012: 3 



VII. Anexos 

Anexo VII. 1 

Tablas y Gráficas 



Tabla 24 
Distribución del cumplimiento de los Comités y Consejos en la entrega 

de Convocatorias de las sesiones ordinarias del pleno. por  dirección distrital 
Dirección 
Distrital 0% 11% 22% 33% 44% 56% 67% 78% 89% 100% Total 

I 20 12 7 1 2 1 2 1 6 4 56 
II 
111 
IV 
v 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 
XII 
Xlll 
XIV 
xv 
XVI 
XVll 
XVlll 
XIX 
XX 
XXI 
XXll 
XXlll 
XXlV 
xxv 
XXVl 
XXVll 
XXVlll 
XXlX 
XXX 
XXXl 
XXXll 
XXXlll 
XXXlV 
xxxv 
XXXVl 
XXXVll 
XXXVlll 
XXXlX 

XL 60 2 O 2 2 1 O O O 2 69 

Total 1300 78 48 26 26 15 21 30 39 151 1734 



Tabla 25 
Distribución del cumplimiento de los Comités y Consejos en la entrega 

de Órdenes del dia de las sesiones ordinarias del pleno, por dirección distrital 
Dirección O% 
Distrital 11% 22% 33% 44% 56% 67% 78% 89% 100% Total 

I 18 12 8 2 1 1 3 1 6 4 56 
II 8 5 4 2 O 3 1 3 3 1 O 39 
111 22 2 1 O O O O 2 O 16 43 
IV 25 5 1 O 1 O O O 2 O 34 
V 38 6 4 2 3 1 3 3 5 2 67 
VI 9 2 1 o 2 O 1 o 4 1 20 
VI1 28 3 2 O 2 O O 1 O 1 37 
Vlll 28 2 3 1 O 2 1 1 1 O 39 
IX 48 O 3 1 O 1 O 1 O O 54 
X 15 O O 1 O O O O O 1 O 26 
XI 33 8 O O 1 1 O O O 2 45 
XII 30 1 O O O O O O O 4 35 
Xlll 1 O O O O O O O O 29 30 
XIV 24 1 O O 1 O 1 1 O 3 31 
XV 13 O O 2 O 1 O O 2 3 21 
XVI 26 1 2 1 O 1 O 1 1 1 34 
XVll 22 1 1 1 1 1 5 3 1 2 38 
XVlll 64 6 1 2 O 1 O O 1 O 75 
XIX 31 1 O O 1 O O O O 2 35 
XX 28 5 5 3 6 O 4 1 1 O 53 
XXI 77 3 2 1 2 O O 2 2 1 90 
XXll 27 O 1 O 1 O 2 1 O O 32 
XXlll 1 o o o o o o o o 21 22 
XXlV 34 o o o o o o o 1 O 35 
XXV 69 3 3 1 1 O O 1 1 2 81 
XXVl 17 3 1 O O O O O O 1 22 
XXVll 28 4 1 1 O O O O 1 1 36 
XXVlll 39 4 o 3 1 o 1 2 2 1 53 
XXlX 8 2 O 1 O O O O O 20 31 
XXX 43 2 1 1 1 1 o 2 3 1 55 
XXXl 39 1 1 o o 2 o 1 o 3 47 
XXXll 35 2 o o 1 2 1 2 3 1 47 
XXXlll 47 2 1 1 1 o o 1 o o 53 
XXXlV 28 1 O 1 O O O O 1 9 40 
XXXV 17 2 1 2 1 O O O 1 O 24 
XXXVl 23 O 2 1 2 1 O O O 5 34 
XXXVll 39 2 1 o o o o 1 2 o 45 
XXXVlll 54 5 3 O 1 O O 1 1 2 67 
XXXlX 30 O 2 1 1 2 2 1 O O 39 

XL 56 3 1 1 3 1 O 1 O 3 69 

Total 1222 100 57 33 35 22 25 34 45 161 1734 
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Tabla 26 
Distribución del cumplimiento de los Comités y Consejos en la entrega 

de Actas de las sesiones ordinarias del pleno, por dirección distrital 

Dirección O% 
Distrital 11% 22% 33% 44% 56% 67% 78% 89% 100% Total 

I 19 11 8 2 1 1 3 1 6 4 56 
ll 8 5 4 2 O 3 1 3 3 10 39 
III 24 2 1 O O O 1 O 1 14 43 
IV 25 5 1 O 1 O O 1 1 O 34 
V 38 6 4 2 3 1 3 3 5 2 67 
VI 9 2 1 o 2 o o 1 4 1 20 
VI1 29 3 1 O 1 1 O O 1 1 37 
Vlll 29 3 1 1 1 1 1 1 1 O 39 
IX 47 1 2 2 o o o 2 o o 54 
X 15 O O 1 O O O O O 1 O 26 
XI 35 7 O o 1 o o o o 2 45 
XII 30 1 O O O O O O O 4 35 
Xlll 1 O O O O O O O O 29 30 
XIV 24 O O O 1 O 1 2 O 3 31 
XV 13 O O 1 O 1 O 1 2 3 2 1 
XVI 26 2 2 1 O O O 1 1 1 34 
XVll 20 O 1 1 1 2 4 3 1 5 38 
XVlll 64 6 1 2 O 1 O O 1 O 75 
XIX 31 1 O O 1 O O O O 2 35 
XX 28 6 4 3 6 O 4 1 1 O 53 
XXI 74 5 4 1 1 1 O 2 2 O 90 
XXll 29 O 1 O O O 2 O O O 32 
XXlll 1 o o o o o O o o 21 22 
XXlV 32 1 O O O 1 O O O 1 35 
XXV 68 3 4 1 1 O O 1 2 1 81 
XXVl 16 3 2 O O O O O O 1 22 
XXVll 29 3 1 1 O O O O 1 1 36 
XXVlll 38 4 O 3 1 O 2 2 2 1 53 
XXlX 8 2 O 1 O O O O O 20 31 
XXX 44 2 1 1 o 1 1 2 3 o 55 
XXXl 40 1 2 O O O O 1 O 3 47 
XXXll 30 2 3 O 1 2 2 1 3 3 47 
XXXlll 49 1 1 o 1 o o 1 o o 53 
XXXlV 28 1 O 1 O O O O 1 9 40 
XXXV 17 3 O 1 1 O O O 1 1 24 
XXXVl 22 O 2 1 2 2 o o o 5 34 
XXXVll 38 3 1 1 1 1 O O O O 45 
XXXVlll 54 5 3 O 1 O O 1 1 2 67 
XXXlX 30 O 2 1 1 2 2 1 O O 39 

XL 54 3 1 1 2 2 1 1 O 4 69 

Total 1216 103 59 32 32 23 28 33 44 164 1734 



Tabla 27 
Distribución del cumplimiento de los Comités y Consejos en la integración 
de las cuatro coordinaciones de trabajo obligatorias, por dirección distrital 

Dirección Si No Total 
Dirección 

distrital distrital 
S i  No Total 

I 46 10 56 XXI 12 78 90 
II 27 12 39 
111 27 16 43 
IV 22 12 34 
V 53 14 67 
VI 19 1 20 
VI1 22 15 37 
Vlll 26 13 39 
IX 16 38 54 
X 17 9 26 
XI 23 22 45 
XII 8 27 35 
Xlll 28 2 30 
XIV 11 20 31 
XV 15 6 21 
XVI 14 20 34 
XVll 22 16 38 
XVlll 26 49 75 
XIX 15 20 35 

XXll 
XXlll 
XXlV 
xxv 
XXVl 
XXVll 
XXVlll 
XXlX 
XXX 
XXXl 
XXXll 
XXXlll 
XXXlV 
xxxv 
XXXVl 
XXXVll 
XXXVlll 
XXXlX 

Grdfica 19 
Distribucibn del cumplimiento de los Comit6s y Consejos 
en la integración de las cuatro coordinaciones de trabajo 

obligatorias, por dirección distrital 



Tabla 28 
Distribución del cumplimiento en la integración de las comisiones de vigilancia, por dirección distrital 

Dirección 
Si No Total Dirección 

distrital distrital Si No Total 

I 20 36 56 XXI 11 79 90 - - 

II 12 27 39 XXll 7 25 32 
III 3 40 43 XXlll 13 9 22 
IV 19 15 34 XXlV 9 26 35 
V 1 O 57 67 XXV 4 77 81 
VI 13 7 20 XXVl 3 19 22 
VI1 1 36 37 XXVll 11 25 36 
Vlll 9 30 39 XXVlll 16 37 53 
IX O 54 54 XXlX 22 9 31 
X 13 13 26 XXX 6 49 55 
XI 15 30 45 XXXl 9 38 47 
XII 5 30 35 XXXll 17 30 47 
Xlll 28 2 30 XXXlll 13 40 53 
XIV 2 29 31 XXXlV 14 26 40 
XV 4 17 21 XXXV 2 22 24 
XVI 9 25 34 XXXVl 5 29 34 
XVll 18 20 38 XXXVll 4 41 45 
XVlll 31 44 75 XXXVlll 5 62 67 
XIX 14 21 35 XXXlX 8 31 39 
XX 21 32 53 XL 4 65 69 

Total 247 565 812 Total 183 739 922 

Grhfica 20 
Distribución de las comisiones de vigilancia electas a nivel dirección distrital 
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Tabla 29 
Distribución del cumplimiento en la entrega de convocatorias 

de sesiones ordinarias de los Comités y Consejos, por Delegación 

Niveles de avance o cumplimiento 
Delegación 

0% 11% 22% 33% 44% 56% 67% 78% 89% 100% 
Álvaro Obregón 192 9 1 O 4 5 1 3 2 4 2 
Azcapotzalco 
Benito Juarez 
Coyoacán 
Cuajimalpa 
Cuauht6moc 
Gustavo A. Madero 
lztacalco 
lztapalapa 
La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tiahuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 65 O O 1 2 2 1 O O 2 
Total 1300 78 48 26 26 15 21 30 39 151 
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Tabla 30 
Distribución del cumplimiento en la entrega de órdenes del dia 

de sesiones ordinarias de los Comités y Consejos, por Delegación 

Niveles de avance o cumplimiento 
Delegación 

0% 11% 22% 33% 44% 56% 67% 78% 89% 100% 
Alvaro Obregon 187 11 11 4 7 1 3 2 3 3 
Azcapotzalco 60 8 5 2 3 1 3 5 5 18 
Benito Juarez 37 4 1 4 3 1 6 4 1 2 
Coyoacán 110 7 3 2 1 3 O 3 4 5 
Cuajimalpa 36 3 O O O O O 1 2 O 
Cuauhtémoc 23 1 O 1 O O O O O 40 
Gustavo A. Madero 116 29 19 5 6 6 6 6 16 16 
lztacalco 39 1 2 3 O 2 O 1 3 4 
lztapalapa 192 12 2 4 4 2 4 5 6 46 
La Magdalena Contreras 47 2 1 1 1 O O 1 O O 
Miguel Hidalgo 65 O 3 1 1 1 1 2 O 2 
Milpa Alta 7 1 O 1 O O O O O 3 
Tláhuac 38 2 1 2 1 O O O 2 6 
Tlalpan 149 1 O 5 1 4 1 O 3 3 5 
Venustiano Carranza 63 9 O O 1 1 O O O 6 
Xochimilco 53 O 4 2 3 3 2 1 O 5 
Total 1222 100 57 33 35 22 25 34 45 161 



Tabla 31 
Distribución del cumplimiento en la entrega de actas 

de sesiones ordinarias de los Comités y Consejos, por Delegación 

Delegación 
Avance o cumplimiento 

0% 11% 22% 33% 44% 56% 67% 78% 89% 100% 
Alvaro Obregón 186 12 12 4 6 2 3 2 4 1 
Azcapotzalco 
Benito Juarez 
Coyoacán 
Cuajimaipa 
Cuauhtémoc 
Gustavo A.  Madero 
lztacalco 
lztapalapa 
La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tlahuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 52 O 4 2 3 4 2 1 O 5 

Total 1216 103 59 32 32 23 28 33 44 164 



Tabla 32 
Distribución del cumplimiento en la entrega de convocatorias de las 
sesiones ordinarias de las Asambleas Ciudadanas, por Delegación 

Cumplimiento 
Delegación 

0% 33% 67% 100% 

Álvaro Obregón 206 15 4 7 
Azcapotzalco 
Benito Juárez 
Coyoacán 
Cuajimalpa 
Cuauhtémoc 
Gustavo A. Madero 
lztacaloo 
lztapalapa 
La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 66 3 1 3 

Total 1479 90 44 121 



Tabla 33 
Distribución del cumplimiento en la entrega de órdenes del dia de las 

sesiones ordinarias de las Asambleas Ciudadanas, por Delegación 

Delegación Cumplimiento 
0% 33% 67% 100% 

Alvaro Obregón 206 14 6 6 
Azcapotzalco 
Benito Juhrez 
Coyoacán 
Cuajimalpa 
Cuauhtémoc 
Gustavo A. Madero 
lztacalco 
lztapalapa 
La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tlhhuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 64 2 1 6 

Total 1471 97 44 122 
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Tabla 34 
Distribución del cumplimiento en la entrega de minutas de las 

sesiones ordinarias de las Asambleas Ciudadanas, por Delegación 

Delegación Cumplimiento 
0% 33% 67% 100% 

Alvaro Obregón 207 16 6 3 
Azcapohalco 
Benito Juárez 
Coyoacán 
Cuajimalpa 
Cuauhtemoc 
Gustavo A. Madero 
lztacalco 
lztapalapa 
La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 66 O 1 6 

Total 1451 117 46 120 



Tabla 35 
Distribución del cumplimiento en la integración de las 

Comisiones de Vigilancia, por Delegación 

Delegación 100% 0% 
Álvaro Obregón 55 177 
Azcapotzalco 13 97 
Benito Juárez 26 37 
Coyoacán 26 112 
Cuajirnalpa 4 38 
Cuauhtbrnoc 42 23 
Gustavo A. Madero 74 151 
lztacalco 13 42 
lztapalapa 101 176 
La Magdalena Contreras 13 40 
Miguel Hidalgo 1 75 
Milpa Alta 5 7 
Tláhuac 11 41 
Tlalpan 13 168 
Venustiano Carranza 20 60 
Xochimilco 13 60 

Total 430 1,304 



Tabla 36 
Distribución del cumplimiento en la integración de las 

cuatro Coordinaciones de Trabajo obligatorias, 
oor Deleaación 

Delegación 100% 0% 
- - - - 

Álvaro Obregón 76 156 
Azcapo+zalco 
Benito Juárez 
Coyoacán 
Cuajimalpa 
Cuauhtemoc 
Gustavo A. Madero 
lztacalco 
lztapalapa 
La Magdalena Contreras 
Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 36 37 
Total 827 907 
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Anexo VII. 2 

Variables del Diagnóstico 



Derivado de la revisión a la Ley de Participación se identificaron las atribuciones de los 

Comités y Consejos en los tres ámbitos de responsabilidad, a partir de los cuales se 

definieron las variables de medición de este Diagnóstico. mismas que ponen el acento en el 

funcionamiento y la funcionalidad interna de dichos órganos de representación ciudadana, 

como a continuación se expone. 

1. Del Comité Ciudadano y Consejo del Pueblo 

1.1 Convocatorias 

1.2 Órdenes del dia 

1.3 Actas de sesión 

1.4 Coordinaciones de trabajo 

2. De la Asamblea Ciudadana 

2.1 Convocatorias 

2.2 órdenes del dia 

2.3 Minutas de las sesiones 

2.4 Comisiones de Vigilancia 

3. Del Consejo Ciudadano Delegacional 

3.1 Convocatorias 

3.2 Órdenes del dia 

3.3 Actas de sesión 

3.4 Comisiones de trabajo 



Anexo V11.3 

Instrumentos para la recolección de datos 



Con el objeto recolectar los datos que alimentarian a los indicadores utilizados en este 

Diagnóstico, se solicitó a las direcciones distritales su apoyo para revisar los expedientes de 

los Comités y Consejos de su ámbito territorial y remitir lo correspondiente a la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

Para homogeneizar la recolección de datos y facilitar la revisión de los expedientes, se 

elaboraron y remitieron a las direcciones distritales tres formatos: F1 Revisión de expedientes 

del Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo; FA1 Revisión de expedientes del Comite 

Ciudadano o Consejo del Pueblo (Documentos adicionales); y F2 Revisión de expedientes de 

los Consejos Ciudadanos Delegacionales, mismos que se presentan a continuación. 
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Revisión de expedientes del Comité Ciudadano o Consejo del pueblo5 

Dirección Distrital: Fecha: 

Nombre del ComitL! Ciudadano o Consejo del Pueblo: Clave: 

. .~ 
Fecha y 

Documentos obligatorios Si No núm. de 
- .  Sesión 

Resoluciones del pleno respecto de los Procedimientos Sancionadores' 

'En caso de requerir mas espacio, utilice el reverso de esta forma. 

Sesiones del pleno del Comite Ciudadano o Consejo del pueblo6 

' Los datos aqui asenlotlos deber8n co!?tar ca:: el -espaidanr. fis:cc;. es 3ecil.. col? i! !i!ii.i:nier~to O ~ L =  Jsl lo 
renifiq~.". t n  niiigiin a s o  y bajo rlirigur,r! ctrciinsl-incsa 0:'bcian dirsc ,,.-< yaid:;, Jatc5 :arisrriiI!uos ve%aimscrr 
" ti periodo de ssgitimiento anzrca aa 1 de aepti?-lbre 0 : 2C: 1 r: .i': I;a m,po o?. ? < f .  -d .  %ntc el expediente 
del ORC deberá contener 9 Convocatorias. 9 Órdenes del Dia y S Actas do Sesrones Ordiiiarias, oz liii 
cuales 4 mrrespor~rizn a ZC!l i , 5 -: 'N':' 

Documentos obligatorios 

Convocatonas 

Ordenes del Dia 

Actas de Sesión del pleno 

Comunicacion y Cultura Civica 

, l 

Cantidades 
Ordinarias Extraordinarias 
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Revisión de expedientes del Comité Ciudadano o Consejo del pueblo7 

Dirección Distrital: Fecha: 

Nombre del Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo: Clave: 

Asamblea Ciudadana 

Elaboró 

Documentos obligatorioss 

Convocatorias 

Ordenes del Dia 

Minutas 

Nombre, puesto y firma 

Comisión de Vigilancia 

Documento que certifica la integración de la Comisión de Vigilancia 

VO. 60. 

Cantidades 

Si No 

Nombre y firma del 
Coordinador Distrital 

Ordinarias 

Tipo de documento 
y fecha de 
integración 
seiialada 

' Los datos nqui asentados debeien contar con ei uesp?;.3ano fisicc? e? aeí:. '08' el flo¿!i~lieiito ,%.$e a%' o 
c~rtitique. t r l  ning,in caso y t q o  ninguna cIrkns:?inc,a ;Ico2.,1i GUr;; . ; $3. j - ,  3!.[0: '?! -;?k:v::".: v~rl13~.P.:r'.5 
I ti ~~eriodu dor se$uinxento abarca d?l ' de sepri.s:tt:t. d : 2C:i 3. 3C 2 3 ,ní.yo 01 ' 5 ' )  rs,. rmvt:; el expediente 
de! ORC deber8 contener 3 Convocatorias. 3 drdenes del Dia y 3 ?Ilrnuta:! do Sa$ioiie!i Ordinarias de las 
Asambleas C1udadai:as. ( 3 ~  cua1t.j 2 roiic'jpnriileri :I 2011 y 1 ,, IT37 

Extraordinarias 



Revisión de expedientes del Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo 
(Documentos adiciona~es)~ 

Dirección Distrital: Fecha: 

Nombre del Comité Cludadano o Consejo del Pueblo: Clave: 

Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo 

f 

1 

Elaboró Vo. Bo. 

Nombre, puesto y firma Nombre y firma del 
Coordinador Dlstrital 

Documentos adicionales 

Proqrama Trimestral de Sesiones Ordinarias 

Asamblea Ciudadana 

~' Los dato; aqui a-~csn:arios ilzbei-dn Contal con el iesurdid:: iisicn: ,i:. d.,,..:, c i i i  -; Jocilrneltu que asi o 
cerlihqui En nirigiin caso v beio rirngurla circ~instarc:? Js:!!;r:n Jar.h 031 :;? 3 2 ,  Y ~ : L I  ::i '%xr~?i.i:~: :;.rli,:'nunre 

\ 

Cantidades 

_ . . Documentos adicionales .. 

Programa General de Trabajo del Comité Ciudadano (Consejo del Pueblo) 

Programa Parcial de Trabajo de las Coordinaciones de Trabajo del Comité o 
Consejo 

Calendario Anual de Asambleas Ciudadanas 

Informe Semestral que rinde el Coordinador Interno (Concertación 
Comunitaria) sobre su Participación en el Consejo Ciudadano Delegacional 

Informe Semestral que rinde el Comité Ciudadano (Consejo del Pueblo) 
ante la Asamblea Ciudadana. sobre el Ejercicio de sus Atribuciones y el 
Desarrollo de sus Actividades 

Cantidades 

- 



Revisión de expedientes de los Consejos Ciudadanos ~elegacionales'~ 
Fecha: 

Consejo Ciudadano Delegacional: 

Convocatoñas 

Ordenes del Dia 1 1 

Documentos obligatorios" 

1 Actas de Sesión 
1 1 

Cantidades 
Ordinarias ( Extraordinarias 

2. Servicios e Infraestructura Urbana 

.. .... . .. ~~. .. . 

Documentos adicionales 
. .. . 

3. Medio Ambiente 

4. Trans~arencia v Rendici6n de Cuentas I I I 
1 5. Economía y Empleo 1 1 1 1 

Integración de las Comfs;ones de Trabajo del Consejo Ciudadario Delegaciorial 

1. Seauridad Publica 1 1 1 

.. 

Si 

6. Vida Comunitaria 

7. Vivienda 1 1 1 4 
1 8. Asuntos Internos 1 1 1 1 

. . . ..~. 
No 

9. Otras, ¿cuáles? 

- .. 
Fecha 

setialada 

Elaboró VO. 00. 

. , . . . .. . . 
Documentosadicionales' 

Plan de Trabajo Semestral del Consejo Ciudadano Delegacional 

Plan Anual de Labores de las Comisiones de Trabajo del Consejo Ciudadano Delegacional 

Nombre, puesto y firma 

Cantidades 

Nombre y firma del 
Coordinador Distrital 

~ ~ 

:u Este formato únicamente doberAn llenarlo las aireccionetj distrita1o.j qirr? sean Cabecera de Delegación. 
Los datci 3qiit 3SE.ritiJOS (ieOer.:n crirlar con i i  ct?spa'r::3?? 'isicr os ,.lr:c r. .?o  iI dot....?eril q,,r .?,i !c :i;iiiic,JZ 
41: 'rinoun caso v oa;o niiigiiiiri sircuristztnci? det,,,.ran cl:+r-;t poi s,:ilo+: d-ri".; irii!i!rn?iniic r,.ib:iiincrii' ' E' periodo Oe 3c-?'Jimm,ito <~D%IcZ  d::i 7 Lle ::,c::i1m.+rnhr~ T. 2 ;  l . . , d. 9 1 :  ! z  ' :.xot,lirnii: 
ciei GiiC deberá contener 3 Ccnvoí.%torias 3 brdeiles db1 Dia y 3 Actas d~ Sesiones Orilinanas, de lar 
cuales 2 corresgo.nden a 201 ! y ' ? 21212 
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1. Introducción 

El 27 de mayo de 2010 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el decreto que reformó la 

Ley de Participacibn Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación). Una consecuencia 

inmediata fue la elección de los integrantes de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos, el 

24 de octubre del citado año. 

El proceso electivo, a diferencia del similar, organizado por el Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Instituto Electoral) en 1999, se llevó a cabo con un nuevo marco geoelectoral que por vez primera 

estableció como unidad básica las colonias del Distrito Federal. 

Para la jornada electiva ordinaria del 24 de octubre de 2010 se inscribieron casi nueve mil fórmulas 

integradas por ciudadanos interesados en constituir los órganos de representación ciudadana en 

1,740 de las 1,815 colonias que estableció la cartografía conformada para el efecto. 

Esta jornada electiva se complementó con la elección extraordinaria celebrada el 19 de diciembre del 

mismo año, derivada de las resoluciones emitidas por las instancias jurisdiccionales en materia 

electoral en cinco colonias (Unidad Habitacional Ferrería, Agrícola Oriental VII, San Clemente, Ex 

Hacienda San Juan de Dios y Vistas del Pedregal) y un pueblo originario (Sta. Maria Aztahuacan), 

que correspondieron a seis distintas delegaciones politicas (Atzcapotzalco, Gustavo A Madero, 

Iztacalco, Iztapalapa, Álvaro Obregón y Tlalpan). 

La participación ciudadana en el total de estos ejercicios ascendió a 654,241 votos, lo que represento 

el 8.87% de una lista nominal integrada por 7,332,507 ciudadanos. 

Del año de la elección e instalación de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos, al 30 de 

septiembre de 2012, tales órganos de representación han construido una experiencia de 

representación vecinal, junto con la del trabajo en colectivo, que demanda la superación de 

diferencias internas y el ejercicio de formas de integración de las mayorías y minorías que los 

constituyen. Las mas de las veces los integrantes de los órganos de representación resuelven a 

través de mecanismos informales los problemas de interacción a los que la representación colectiva 

les enfrenta, otras, las menos, se resuelven utilizando los procedimientos formales de resolución de 
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diferencias y por los procedimientos de sustitución establecidos en la Ley de Participación que son 

una muestra de la rica vida interna de estos órganos de representación ciudadana. 

En suma este informe permite comparar la composición original de los comités ciudadanos y 

consejos de los pueblos, respecto de la que tienen al 30 de septiembre del presente año y conocer 

las principales causas formales de los cambios en su integración. 

II. Marco Jurídico 

Este informe fue integrado en términos de lo previsto en el articulo 58 fracción XVI del Código de 
l 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal que establece como atribución del 1 
l Consejero Presidente del Instituto Electoral, remitir en el mes de octubre previa aprobación del 

i Consejo General, el informe relativo a la modificación de los Comités Ciudadanos. 

Los datos que integran este documento se obtuvieron en el ejercicio de las responsabilidades del 

Instituto Electoral, entre las que se encuentra, la de organizar la elección e instalación de los comités 

ciudadanos y consejos de los pueblos, de conformidad con lo previsto en la Ley de Participación y el 

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

En este sentido, la Ley de Participación encomienda a esta autoridad electoral organizar no sólo la 

elección de los Comites Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, sino también verificar su 

funcionamiento y mantener un registro actualizado de los integrantes de los comités, a través de las 

Direcciones Distritales de conformidad con los artículos 150, segundo párrafo y 158 último párrafo. 

l III. Primera integración de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

Después de casi diez años de realizada la elección de comités vecinales de 1999, de conformidad 

con la Ley de Participación vigente en ese momento. el 24 de octubre 2010 en cumplimiento a lo 

previsto en una nueva Ley de Participación reformada, la ciudadanía del Distrito Federal participó en 

la elección de comités ciudadanos en 1,700 colonias y en los 40 pueblos originarios del Distrito 

Federal (ver cuadro 1). En 75 colonias los ciudadanos no registraron fórmulas (ver cuadro 2) y por 

tanto no fue posible realizar en ellas la jornada electiva; por otra parte, en los 40 pueblos originarios 

se integraron fórmulas y se efectuó la elección de los Consejos respectivos. En diciembre del mismo 
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año de conformidad con el artículo 152 de la Ley de Participación, el Instituto Electoral realizó las 

sesiones, individuales y colectivas, de instalación de sólo 1,735 órganos de representación, en 1,695 

colonias y 40 pueblos, toda vez que en 5 colonias, cuyas claves son: 02-031,03-080,lO-051,12-093 y 

12-150, no se llevó a cabo la instalación de los comités electos. 

Cuadro 1 Numero de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos e instalados en 

Cuajimalpa l 42 l - 1 42 I 42 

Azcapotzalco 

Coyoacán 

Gustavo A Made 

lztacalco 

111 

140 

La Magdalena Contreras 

111 

140 

Milpa Alta 

ÁIvaro Obregón 

111 

140 

53 

1 

233 

53 53 

11 12 

233 

12 

233 
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Miguel Hidalgo 

Cuauhtémoc 

Venustiano Carran 

Total 

I l I I 
Nota: El detalle de los integrantes se especifica en el anexo 1 de este documento. 
Adicionalmente. el contenido de dicho anexo puede consultarse en: 
h~p:/~.iedforg.mx/sites/comites201O/integrantes.xls 

65 

Colonias del Distrito Federal en las cuales no se registraron formulas y no fue posible realizar la 
Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

En 75 colonias no se llevó a cabo la elección de órganos de representación ciudadana, las cuales se 

encuentran distribuidas en 10 delegaciones, tal y como se muestra en el cuadro siguiente: 

65 

Cuadro 2. Colonias donde no se llevó a cabo elecci6n de Comit&s 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

65 

Delegación No. de Colonias 

Cuajimalpa 2 
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lztapalapa 8 

Alvaro Obregón 18 

Xochimilco 2 

l 

Miguel Hidalgo 13 

Total 75 

IV.- Modificación en el número de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos en 

funciones al 30 de septiembre de 2012. \ 

En el periodo de este informe de los 1,735 Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

instalados, en el de la Colonia Rancho el Rosario. Delegación Coyoacán, los integrantes renunciaron 

en su totalidad (1" de septiembre de 2011). Por lo anterior a la fecha de corte de este documento se 

encuentran en funciones 1,734 Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

Cuadro 3. Número de colonias que a la fecha no cuentan con un órgano de 
representación ciudadana 

Causa Cantidad 

75 

.. 



IEDF Iriforme de la Modificaobrt de los Com1t6s Ciudada~ios 

Habiendo eleccion no se instalaron los Comités Ciudadanos 5 

%. *. .. . . . . . *. .A 

Todos los integrantes del Comité Ciudadano renunciaron 1 

,*"",, A . 

Total 81 

V.- Modificaciones en la integración de los Comités Ciudadanos. 

Los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos han sido modificados formalmente en su 

integración por las cuatro razones siguientes: 

a) Fallecimiento; 

b) Remoción en términos de la normativa. 

c) Renuncia documentada y notificada por el Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo a la 

Dirección Distrital del Instituto Electoral que le corresponda, y 

d) Renuncia al cargo, situación que se presenta cuando, ante la renuncia del Coordinador 

Interno o Coordinador de Concertación Comunitaria, los integrantes del Comité Ciudadano o 

Consejo del Pueblo que siguen en la prelación, declinan al cargo sin abandonar su 

pertenencia al órgano de representación ciudadana. 

El registro de los movimientos ocurridos en los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos se 

formaliza con las actas de pleno de los órganos de representación notificadas a las Direcciones 

Distritales del Instituto Electoral, las cuales se registran en el Sistema de Seguimiento de los Comités 

Ciudadanos (SISECOM). 

I 
Conforme al registro que obra en los archivos de las Direcciones Distritales y que se encuentra 

registrada en el SISECOM con corte al 30 de septiembre, se informa que en total se han realizado 

I 

movimientos en 179 órganos de representación ciudadana, que corresponden al ámbito territorial de 

15 Delegaciones Políticas del Distrito Federal. y suman 332 modificaciones a la integración de los 

órganos de representación. Únicamente, los Comités Ciudadanos de la Delegación Cuajimalpa no 

presentaron modificaciones en su integración. (ver cuadro 4) 
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Cuadro 4 Total d e  modificaciones y causas de las mismas, agrupad 
l 

Alvaro Obregón 

Azcapotzalco ' 1  - I - I S 6  
Benito luárez 

Cuauhtémoc 1 I I 6  

Gustavo A. Madero l - 1 -  I z 5  

lztapalapa I - 1 2 1 4 3  
La Magdalena Contreras 

Miguel Hidalgo 3 

Tláhuac -. 12 

Milpa Alta 1 - 1 - 1 1  
Tlalpan 

Venustiano Carranza 2 



IEDF Informe de la Modrfrcacdn de los Com,tés Ciudaoa!>os 

I I I l l I 

Nota: El detalle de los integrantes se especifica en el anexo 2 de este documento. AdernAs puede consultarse en: 
www.iedforg.mx. 

Xochimilco 

Totales 

Composición original y modificaciones según el género de los integrantes 

En febrero de 201 1 de acuerdo con el Perfil sociodemográfico básico de los integrantes de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2010-2013, elaborado por la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Geografía Electoral, las mujeres que integraban los Comités Ciudadanos y Consejos 

de los Pueblos representaban el 52.4%, en tanto que el 47.6% se componia de hombres. 

2 

Al 30 de septiembre de 2012, las modificaciones realizadas en la integración producen variaciones 

mínimas en la composición por género de los comités ciudadanos, del analisis de los movimientos 

realizados, se tiene que esos correspondieron en 47.4% a los hombre y en 52.6% a las mujeres, por 

lo que la composición, de acuerdo a esta categoría de análisis, permanece inalterada. 

Finalmente, debe precisarse que dada la relevancia que adquiere el hecho de que los ciudadanos y 

habitantes de cada colonia o pueblo originario conozcan los nombres de quienes integran el órgano 

de representación ciudadana, el Instituto Electoral, conforme al criterio general de mantener 

actualizada la información disponible en el portal de Internet, en forma trimestral realiza la publicación 

de los integrantes de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos actualizados. 

2 

Octubre 2012 

9 

302 26 

9 

332 



Anexo 1 
i 

Relación detallada de la integración original de los Comités 

Ciudadanos y consejos de los Pueblos. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECWIVA 

UNIOADTBCNICADENICHIVO, LOGBTICAY AWYOA LIRWU*OS DESCONCENTRADOS 

C~MITES CIUDADANOS o c o ~ s u o s  DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARh EJECUTIVA 

UNIDAD T&NICA DE ARCHIVO, LOGISTICA Y P O Y O  A 6RwiNOS D E Y O N C E N T W O S  

C6MlTES CIUOAMNOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGMDOS 



INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTNA &?%a UNIDAD RCNICA DE ARCHIYO, LOGISTICAY PPOYOA ORGANOS DESCONCENTR~DDS 

C6MlTESCIUDADANOSO CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETAR~A EJECUTIVA 0 %  UNIDAD T s C r i i C ~  DE ARCHIVO. LOGlSTlCAY APOIOA ORGANOS DESCONCENTWDOS 

C6MlTES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS I N T E G M W S  



INSTITUO E L E C T O W  DEL DISTRITO FEDERPiL 
SECRETARIA EJECUTIVA G'-! UNIDADT~CNICADL ARCIINO LOClSTlCATAPOIOA 6RGANOS DESCONCENTMDOS 

C~MITESCIUDADANOS oco~srios DE LOS PUEBLOSINEGRP~WS 



INSTITUTO ELECTORA!. DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 0 IJNIOAQTCCNICA DEN7CHIYO. LOGISTICAY APOYO A ~ R G A N O S  OESCONCENTRPDOS 

C~MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO E L E C T O W  DEL DISTRITO FEDEWL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDNI TÉCNICA DE ARCHIVO. LOGISTICA Y WOYO A 6 R W O S  OESCONCENTWDOS 

C6MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTrlUTO ELECTORAl DEL DISTRITO FEDERRL 
SECRETARIA EJECUTIVA 0 U N I D A D T ~ N I C A D E  ARCHIYO, LOdSTICAY APOYO A6RGWOS DESCONCENTRAWS 

C~MITES CIUDADANOS DCONSEJDS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTWUTO ELECTORAL DEL DISTRWO FEDEPAl 
SECRETARk EJECUTNA 

UNDADTbCNICADE ARCHNO. LOGISTICAY WOYO AbRGANOS DESCONCENmnDOS 

C6MlTES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL OlSTRlTO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTWA 

UNIDAD TeCNiCA DE ARCHIVO LOGiSTlCA Y APOYO A 6RCANOS DESCONCENTRADOS 

C6MlTES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTOFSL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 0%- UNIDW TLCNICA DE  CHIVO, LDG~STIU~Y APOYO A ORGANOS DESCONCEKIR~DOS 

CdMlTES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGReiDOS 



I N S T l W O  ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTNA 

UNIDAD WCNICA DE ARCHIVO LOGiSTlCAY APOYOA 6RGANOS DESCONCENTRADOS 

c6mms  CIUDADANO^ o CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

C~MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL OEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARiA EJECUTIVA 0'- UNIDAD~~CNICADEARCHIVO, LOGfSTCAY APOYO A6RWWOS DESCONCENTRADOS 

C6MITESCIUDADANOS OCONSEJOS DE LOS PUEBLOSINTEGWWS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTNA 

UNIDAD TLCNICA DE ARCHIVO. LOGlSTlCA Y APOYO A 6RGANOS DESCONCENTRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 SECRETAR^ EJECUTNA 

! %  !JNIWDTÉCNICA DEMCWNO LOGbTlCAYAPOIOA6RGANOS DESCONCENTWOS 

c 6 M i E S  CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORA!. DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA a'€-- UNlDADTiCNlCA DE ARCHIVO. LOdSTCAY APOYO A 6 R W O S  DESCONCEMRADOS 

C~MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRAWS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 SECRETAR^ EJECUTNA Y !  UNIDAD E C N C A  DE ARCHIVO, LOGISTICAY APOYO A ~ R G A N O S  DESCOUCENTR~DOS 

C~MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRAWS 



INSTrrUTO ELECTORAL DEL DISTiITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA w UNIDAD ECNICA DE PRCHNO. LOCISTCA Y APOYO A ORGANOS DESCONCENTWDOS 

C~MITES CI~DADANOS o CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRP~DOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 SECRETAR^ EJECUTNA 

UNIDAD TECNICA DE ARCHNO LOGISTCA YWOYO A 6RWWOS DESCONCENTRADOS 

COMITES CIUDADANOS OCONSEJDS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERA!. 
SECRETAR~A EJECUTNA 019- VNDADT~CNICADE ARCHIVO. LOGISTICAY APOYO AORGANOS DESCONCENTR~DOS 

COMITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTlTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDEWV 
SECRETARIA EJECUTIVA 

C6MlTES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTIWTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEOERRL 
SECRETARLA EJECUTIVA 01- LJNIOADTTCCICAOE ARCHNO. LOGISTICAY APOYO AÓRGANOS DESCONCENTW\OOS 

C6MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTOFA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA o?%!!- U N I D A D T ~ ~ N ~ \ D E A R C H N O .  LOCISTICAY APOYOA6RGANOS DESCONCENTRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARh EJECUTIVA a?- UNIDAC TCCNICA DE PRCHIVO LOGISTICAY APOYO A 6 R o u l S  UESCONCENTRADOS 

C~MITES CIUDADANOS u CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGWWS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARLA EJECUTIVA 0%- UNlDADT:CNiC4DE ARCHIVO, LOGiSTiCAY APOYO AORGANOS DESCONCENlRADOS 

C6MlTES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGUAWS 



INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARh EJECUTNA 0%- UNIDAD T ~ C N I C A  DE ARCHIVO. LOGISTICAY APOYO A 6RGWOS DÉSCONCENTPADOS 

COMITES CIUDAMNOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD TECNICA DE IIRCHNO. LOG1STICA Y APOYOA 6RGANOS DESCONCENTWOS 

C6MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTrFUTO ELECTOML DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 01.- UNIDAD TCCNICA DE ARCHIVO, LOGiSTlCAY APOW A ORGANOS DESCONCENTMDOS 

C~MITES CIUDADANOS O CONSE~OS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



lNSmUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARlAEJECUTNA 

UNIDAD SCNICA DE ARCHIVO. LOGiSTlCA Y APOYO A 6RGANOS DESCONCENTRADOS 

CQMlTES CIUDADANOS O CONSUOS DE LOS PUEBLOS INTEGRAWS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTNA G!Y+~ UNIDADT~CNICA DE ARCHIVO LOGISTICA YAPOYO AORGANOS OESCONCENTBAOOS 

1 03-1 16 VILLA PANAMERICANAZDA SECCION (U HA$ RAFAEL RAZO NIETO 1 2 
X M I  1 C w a d n  1 03-116 hLLAPANbMERICANA2DA. SECCION (U HA$ JUAN MIGUELMONTOYACARMONA 1 2 I Sevetano 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDEPAL 
 SECRETAR^ EJECUTNA 

CbMITESCIUDADANOS OCONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
S E C R E T ~ ~ A  EJECUTIVA 0 UNlD,T~CNlCADEARCHWO LOGlr i lCAYAPOlOA6RMNOS DESCONCENIRADOS 

C6MlTEs CIUDADANOS OCONSEJOS DE LOS PUEBLOSINTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDEPAL 
SECRETARIA EJECUTNA 

UNIDADT~CNICADE ARCHO, LOG~VICAY APOYO A ~RGANOS DESCONCENTRADOS 

C6MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA a?- uN1DAi TECNICA DE >WCHIVD, LOGISTICAY APOYO A ORGANOS DESCONCENTRWOS 



INSTKUrO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

VNOAD eCNICA DE ARCHIVO. LOGISTICAY APOYOA ORGANOS DESCONCENTRADOS 



lNSnTUT0 ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 SECRETAR^ EJECUTNA 

UNIDAD rÉCNlCA DE ARCHIVO, LOGISTICA Y APOYO A 6RGANOS DESCONCENTWDOS 



INSTITUTO E L E C T O W  DEL DlSTRlTO F E D E W  
SECRETARIA EJECUTNA 0- UNIDA0 TdCNlCA DE ARCHPJO, LOGISTICAY APOYO A 6RGANOS DESCONCENmDOS 

C~MITES CIUDADANOS o c o ~ s o o s  DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO E L E C T O W  DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA o!%- UNIDAOT~CNICA DE ARCHIVO, LOG,STlCAY APOYO A 6RGANOS OESCONCENTRADOS 

C ~ M I T E ~  CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTlTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD TÉCNICA DE ARCHWO. LOG~STICA Y APOYO A ORGANOS DESCONCENTRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA o!€!!!- UNIDAD TCCNICA DE ARCHIVO LOGISTICAY APOYO A 6RGANOS DESCONCENTRWOS 

C~MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGFUDOS 



INSTTTWO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRET~IA EJECUTNA 0 %  IJNiDADTlCNICADE ARCHNO, LOGISTICAY WOYOA6RGANOS DESCONCENTFL4OOS 

C6MITES CIUDADANOS O WNSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRET/IR[A EJECUTNA 0- UNIDAD TGCNICA DE ARCHNO LOGISTICA Y aPa'YD A 6RGANOS DESCONCENTRADOS 



INSTITUTO E L E C T O M  DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD E C N I C A  DE ARCHIVO, LOGlSTlCA Y APOYO A 6RGANOS DESCONCENTRADOS 

C6MiTES CIUDADANOS OCONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRAWS 



INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETmh EJECUnVA ! UNIDAD TCCNICA DE ARCHNO. LOGiSTlCA YAPOYO A 6RGbNOS DESCONCENTRADOS 

COMITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTINTO ELECTORPL DEL DISTRITO F E D E W  
SECRETARIA EJECUTNA 

2 UNIDAD TCCNICA DE ARCHNO LDGISTCAI APOYO A ORG~NOS DESCONCENTRPDOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA ! Y  UNIDA0 TlCNlCA DE ARCHIVO, LOG~STLCA Y W O I O A  ORGANDS DESCONCENTRN>OS 

C6MlTES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS I M E G P A W S  



I N S T W O  ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA a- UNID, TCCNICA DE ARCHIVO, LOGiSTlCA Y APOYO A 6RGANOS DESCONCENTRADOS 

C~MITES CIUDAOANOS o ~ONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRAWS 



INST~UTO ELECTOPA DEL o i s m r r o  FEDERAL 
SECRETARW EJECUTIVA 

*'EP&-~ "NI, eCNICA OEMCHIVO LOGISTICAY APOYO AORGANOS DESCONCENTRADOS 

C6MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTNA P UNlDADT~CNlCA DE ARCHNO LOGISTICAY AWYOA6RGANOS DESCONCENTRADOS 

COMITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO F E D E W  
S E C R E T ~ ~ A  EJECUTNA o!%?- UNlDMT~CNICADEMCHlVO,  LOGISTICAY AF'CYOA6RGANOS DESCONCENTR4DOS 

CdMITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

LlNlOADT~CNlCAOEIYLCHIW, LOGiSTICAY PiPOYOA6RGANOS DESCONCENTWOS 

CbMITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRAWS 



INSTITUTO ELECTOPAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETAR& EJECUTIVA 

UNIDAD TCCNICA DE ARCHNO. LOGISTICAY APOYOA6RGANOS DESCONCENTRADOS 



INSTnUrO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARh EJECUTIVA 0!!!t!- UNIDAD T~CNIU DE ARCHIYO. LOG~STICA "APOYO A ORGANOS DESCONCENTRADOS 

& M I E S  CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS I N T E G W W S  



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA a!~!!i-%# UNIDA0 TtCNlCA DE ARCHND, LOG,STlCAY &POYO A 6 R W O S  DESCONCENTRADOS 

CQMlTES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTlTUTO ELECTOPAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

C6MITES CIUDADANOSO CONSEJOS DE LOS PUEBLOSINTEGRAWS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 0- UNOADT~CNICA DE ARCHIVO LOGISTICAYAPOYO A (IRGANOS DESCONCENTRADOS 

C~MITES CI~OAOANOS o CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRP~DDS 



I N S T I W O  ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERlV 
SECRETPRlA EJECUTNA 

CbMITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO E L E C T O W  DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 0 UNIDAD TÉCNICA DE ARCHNO, LOCiSTICAY APOYO A ORCANOS DESCONCENTR40OS 



INSTTTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA E J E C ~ I V A  OIEP-¿;~~( UNIDAD TECNICA DE ARCHIVO, LOGISTICAY AF'OYOA dRGANDS DESCONCENTRADOS 

VI 
VI 
VI 
VI 
VI 

Gurkuo A. Madero 
G Y S ~ Y O A .  ~ a d e r ~  
Gustavo A. Madem 
Gustavo A. Madwo 
G m t m  A Madem 

05-237 
05.237 
05-237 
05-237 
05237 

SAN FELIPE DE JESUS 1 
SAN FELIPE DE JESUS I 
SAN FELIPE DE JESUS 1 
?AN FELIPE DE JESUS 1 
SAN FELIPE DE JESUS 1 

YANINAMORENO PENA 
MAR~A DE LOS ANGELES LOPEZ VÉLEZ 

MlPARO MORALES RAMOS 
JOSE DE JESUSZAMUDIO GONZALEZ 

JOSE LUIS MARTINEZ SORIANO 

5 
5 
5 
5 
5 

Presidente 
semetara 

Vocal 1 
V-12 
Vocal 3 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA R UNID, S C N C A  DE , O ,  LOG,STlCA Y APOYO A ORGANOS DESCONCENTRADOS 

C~MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 SECRETAR^ EJECUTNA 6 UNIDAD TLCNICA DE ARCHIVO, LOGkTlCAY APOYO A 6RGANOS DESCONCENTRADOS 

C~MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGPADOS 



INSTITUTO ELECTORA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTNA 

UNIDAD TECNICA DE ARCHIVO. LOGlSTlCA Y APOYO A 6RGANOS DESCONCENTRADOS 

C6MIlES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGIUDOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETAR~EJECUTNA 

UNDADSCNICADE ARCHNO LOCISTICAYMOYOA6RGPN05 DESCONCENWAOOS 

C6MITES CIUDADANOS0 CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRAOOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTNA 

UNIDADT~CNICADEARCHNO LOG~STICAYAPOYO A ~ R W W O S  DESCONCENT~OOS 

C6MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

-TX 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD SCNICA DE ARCHNO. LOGlSTlCA Y APOYO A 6RGANOS DESCONCENWDOS 
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COMITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGMDOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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C6MlTES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTrrUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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C6MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGWADOS 
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C~MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGMWS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARh EJECUTNA 0- UNIDAD T ~ C N C A  DE ARCHNO, LOGiSTiCr YAPOYO A ~ R G A N O S  DESCONCENTRADOS 

COMITES CIUDADANOSO CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDEPAL 
SECRETmIA EIECUTNA 0'- UNIDADTECNICA DE ARCHNO LOGISTICAY APOYO A6RGANOS DESCONCENTRROOS 

C6MlTES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGMDOS 



INSTINTO ELECTOML DEL DISTRITO F E O E N  
SECRETARhEJECUTNA ~ J E F -  UNIDAD TCCMlCA DE ARCHIVO, LOGiSTlCA YAPOYO A 6RCiWOE DESCONCENTMDOS 

C6MlTESCIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOSINTEGIUWS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 0%- UNIDAD TbCNICADEARCHIVO LOGISTICAY APOYO A ~ R G A N O S  0ESCONCENTRADOS 

COMITES CIUDADANOS O CONSWOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTINTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 SECRETAR^ EJECUTNA 0- UNiDADT6CNlCA DE ARCHIVO. LOGlSTCA Y APOYO AORGANOS DESCONCENTFADDS 

C6MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGFAWS 
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INSTINTO ELECTOf7AL DEL DISTRITO FEDERAL 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIOAO TCCNICA DE ARCHNO L O G ~ ~ T I C A  Y APOYO A 6RGANOS DESCONCENTWIDOS 
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C b M l E S  CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGPAWS 
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Xvlll I Alvaro Obregón MINAS DE CRISTO REY 1 ALFREDO AOUINO MUROZ 1 2 I Presidente 
Xvlll 1 Ahsro Obreg6n 1 10-156 1 MINAS DE CRISTO REY WCTORMANUEL RI\MIREZ011\2 4 l Pes&3nts 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARLA EJECUTIVA -  UNID^ TBCNICA DE ARCHIVO, LOGLT1CA Y APOYO A6RGANOS DESCONCENTRADOS 

1 
C6MllES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRAWS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA w lJNlD,TbCNICA DEMCHIVO. LOGISTICAY APOYO AbRGANOS DESCONCENTR4DOS 
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C~MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA OIPZ-' UNIDAD TSCNICA DE ~ R C H ~ V O ,  LOGISTICAY APDIOA 6RGANOS DESCONCENTRADOS 

i C~MITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGReiDOS 
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SECRETARIA EJECUTIVA 0 i ~ e i - X  UNIDAD TECNICA OE ARCHIYO LOGISTICAY APOYO A 6RGANOS DESCONCENTRADOS 

COMITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

C6MITESCIUDADANOSO CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRADOS 



INSTlTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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COMITES CIUDADANOS O CONSEJOS DE LOS PUEBLOS INTEGRAWS 

- 
w m s n ~ s  DE INTEGRANTES DEL COMITB F6,","z A 

CIUDklibNO O CONSEJO DEL PUEBLO - 
FRANCISCO JAVIER FRANCO FLORES 2 Se-zetam 

ELSAGIRON EUFRRCIO 2 V m l l  
MIGUEL ARTURO LOPE2 AGUllAR 2 Vocal 2 

l 

DISTRITO 

XXV 
ZYV 
ZYV 

CLAVE DE 
COLONlA O 

PUEBLO 
10-240 
10-240 
1G240 

DELEGACVJN 

h e m  O h g b n  
Alvalo Obiegbn 
Alvarn Obregbn 

COLONlAO PUEBLO 

ZOTOLTITLA 
ZOTOLTITLA 
ZOTOLTITLA 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEOERkL 
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Anexo 2 

Relación detallada de la integración de los Comités Ciudadanos a l  30 

de Septiembre de 2012 
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O R E C ~ , ~ h  E J E C ~ ~  l & o E  PARTIC PAC b~h CILOAObNA 
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